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VAPORES
COMPAÑIA tÉaSATLANTIOA 

(antes de A. López y C.a) 
REPRESENTADA POR LA

CNMU atlIERÍL DE TÁBÍCOS DE FUrUM.
El vapor-corre o

SANTO DOMINGO
CAPITAN D. FRANCISCO MORET.

C IJ 4 »1 70 de lulio á las nueve de la maúana para Barcelona 
y UwpS.l. l'á’iendo «scias «n Valencia, Cartagena, Cádis, Vigo, y 

Coruña. carga
wlT’í lo^demis vapores de la Compañía, reciben también carga 

■ ALLa V Náoolcs, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
rXíes V Hamburgo. con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el día 17. " 1 u •
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni- 

de S^’^^Los equipajes* se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
evia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 

Im tres de la tarde del viérnes 19. . , ,
Desde des horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 

Cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á ^rdo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

phs* ADMINISTRACION: PLAZA DE COITl II.

Para Legaspi, Lagonoy
y Catanduanes.

El vapor SARTHE, saldrá para 
dichos puntos, dentro de breves dias. 

Para carga y pasaje acúdase á 
h Macleod y comp.

Para Boac, Palanoc, Legaspi,
Lagonoy y Tabaco.

Trasñere la salida del vapor VI- 
SAYAS, al juéves 18 del actual.

Admite carga y pasage.
2 B. G. Tan-Auco.

iimuuipnis
GLEN.

El vapor GLEN- 
ROY, se espera 
hácia fines del ac
tual y será despa
chado á la mayor

brevedad para Lóndres con escala 
en Gibraltar, si reune sufíciente
pasage.

Para carga y pasage acúdase á
Smith, Bell y Comp.

h Agentes.

Vapor ORDOfiíEZ. Berg.-gta, ELGANO.
‘ Saldrá para San p j Saldrá para San

Jacinto en Ticao 
y Sorsogon, el 
miércoles 17 del
actual, á las doce 

de la inaf^h'a.
Admite carga y pasage.
I Aldecoa y comp.

Fernando de la 
Union, el sábado 
20 del actual, á las 
cinco de la tarde.

Admite carga y pasage.
4 Aldecoa y comp.

VENDEN
Al por mayor á los precios más li

mitados del mercado.
Vinos y conservas de todas cla

ses, aceites, mantequilla, papel, te
jidos, cepillos, espejos, perfumería 
etc. etc. y demás artícu'os de pro
cedencia nacional.

J. CO DINA y C.a—calle Barce
lona 3 (Binondo)—agentes de los 
principales fabricantes españoles. 1

COMPAÑIA
DB LAS

Mensagerias Marítimas.
Aobncia db Manila.

El vapor PELUSE capitán Mr. 
Ferand, saldrá de este puerto el dia 
16 del corriente, á las nueve de su 
mañana para Saigon, en combina
ción en aquel puerto con el vapor 
A VA, que saldrá para Marsella el 
21 del actual.

Por el vapor directo vía Saigon, 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes midiendo menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.
¡g Este vapor admite fletes y pasajes 
para Saigon, Singapore, Batavia, Co
lombo, Calcuta, Marsella, Le Ha
vre, Lóndres, Amberes, los puertos 
del Báltico, América del Sur, y tam
bién para Hong-kong, Shanghai y 
Yokohama.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno 
español, militares y órdenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á
A. de Saavedra, 

agente.
Aniaague núm. 6, frente del Banco 

Hong-kong & Shanghai. p;h

Garbanzos tiernos
á $ 2 @ y I rs. libra.

LA CASTELLANA
Escolta y San Fernando. h 

compran" 
rr'jebles de todas clases. Cabildo nú
mero 13 (intramuros.)

h P. Rayo.

Angulas exquisitas
lata á 30 céntimos.

LA CASTELLANA
Escolta y S. Fernando. h

PALAY
superior de Camarines.
Venden por llegar un lote de 500 

á 5000 cavanes.
J. CODINA Y C.a

Calle Barcelona 3. 3

~ TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila.

/AGRIMENSOR
Y PERITO TASADOR DE 
TERRENOS DEL ESTADO, 
con larga práctica en la profesión.

Reconocimiento de terre
nos, levantamiento de pla
nos, certificaciones pericia
les, etc., etc. pdfh

Cabildo 27.

Folleto.
Sobre el cólera morbo asiático, 

por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de este 
periódico.

Qu-iles
dos de nueva construcción se ven
den en jólo núm. 6. 5

Calendarlo
V parte RELIGIOSA.

Julio tiene 31 dias.
Santo del día.

17 Mibrcolks.—San Alejo conf., Sta. Mar 
Celina virgen, las Santas Generosa y Do
nata mártires.

Santo de mañana.
i8 luBVBS.—Sta. Sinforosa y su esposo 

Getu'io con siete hijos mártires, Santa 
riña vírg. mr. y San Federico ob.

Cultos religiosos.

San
Ma

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado EL 
GRAN TACAÑO, anónimo y que 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra
ción de este periódico. h

I ESTABLECIMIENTO S
ÔTERAPICO-FUNCÏONAL®
S Manila 1
X DiRijiDO POR D. Mariano G. Tornel. x

Gabinete oftalmológico. 0
0 Gabinete neumoterápico. 0
0 Gabinete hidroterápico. Ô
0 Gabinete electroterápico.

Funciona todo el dia. X
0 Horas de consulta con el Médico director 0 
0 de siete á once de la mañana. ©

Calzada del Iris núnn. 7. p;h g

EL ARNÉS.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. limeño.
Proveedor deí Peal Palacio

de Malacañang,

CON GARANTIA DE UN ANO.
Guarniciones limonera cuero país $ 12, 14, i6 y 18.
Id. tronco id. id. $ 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 5 5.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 8g. 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde | 20.
Id. de caballeros Europa desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

de Ejército desde $ 25.
Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribes 

látigos, etc. etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10. h

1
a hoja del betel con la cal y nuez bonga, 

que aún cuando asqueroso sea el decirlo, 
representa el esputo sanguinolento del tí
sico; demás están los mercad^'S, y nos pa
rece inútil el dinero que pueda emplearse 
en otra cosa que no sea un gran tinglado 
para resguardo de la lluvia y del sol, (i)

Las modernas leyes que rigen y las 
que muy pronto han de promulgarse varia
rán, en corto tiempo, (¡¡1!) muchas costum
bres, como resultado de la instrucción, y si 
boy es poco menos que imposible comba
tir las referentes al consumo de alimen
tos y forma de adquirirlos, en el deber 
de Duestro Ayuntamiento está ir modifi
cando poco á poco, todo aquello perju
dicial á la higiene pública. En lo de mer
cados tendremos que ceder; más no así 
en la construcción del Matadero, en el 
cual no ha de oponerse la costumbre del 
país al mejor servicio.

Elegido el sitio y con un presupuesto 
de cuarenta mil pesos para expropiación

di-

del actual á las cuatro de la tarde, esta Cen
tral remitirá á las dos de la misma la corres
pondencia que haya para dichos puntos.

Manila 16 de Julio de 1889.—£1 jefe de ser
vicio, E. Llamas.

Los PP. de la Congregación de la Misión y 
las Hijas de la Caridad residentes en esta Ca
pital y sus arrabales, celebrarán el 19 del cor
riente la fiesta de su fundador

San Vicente de Pañi 
con misa solemne y sermon que predicará el 
M. R. P. Fr. Manuel Alonso, del sagrado Ur
den de Predicadores en la Iglesia de Sto. Do-
mingo á las ocho de la mañana. 2

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRABA DE ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, en 2| dias del úl

timo punto, vapor inglés **Zafiro,*‘ de 675 to
neladas su capitán D. A. Caslin, con general: 
W. Blodgett y comp.

SALIDAS DB ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés *‘Nan- 

zing:“ con general.
Para Saigon, vapor francés “Peluse:’* con 

general.
KNTRADAS DB GABOTAGB.

De Ragay. gta, **Palaos,** en 5 dias, con
maderas; Fochs y comp.

De Bat ingas, vapor *‘Batangas,** en 8 
ras, con azúcar; F. L. Roxas.

De idem, id. **Buan,*‘ en 12 horas,
general;

Para 
Para

Inehausti y comp.
SALIDAS DE CABOTAQB. 

Aparri, vapor “Gloria.** 
idem, id. **Rómulus.**

ho-

con

P,.ra Dagupan, id, *Boiinao.’*
Para Catanauan, panco *'S. Antonio.**
Para Palanoc y Tacloban, vapor **F. Reyes.'

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Semicio de la plaga para el de fulio de i88q. 
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la guar- 

JiFi UB DIA.—-El Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Alejandro Rojf.—Imaoimaria, otro 
del núm. 6, D. José Gramaren.

Hospital t provísioma», num. 2, 
pitan.—Rbcomocimibnto db zacate, y vigilan
cia montada. Caballería.—Paseo db enfermos. 
Artillería.—Musica en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noche, núm. 2. „ . .

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar interino.—El Teniente Coronel, Sar
gento mayor, fosé Garda Cojeces.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 
DE Manila.

La Secretarla del Gobierno Militar de esta 
plaza interesa la presentación en la misma en
tre nueve y diez de la mañana de D.a María 
Lucia, huérfana del capitán retirado D. Am
brosio, D.a Felipa Encarnacion viuda del co
mandante D. Miguel Gonzalez, D.a María del 
Cármen Gonzalez, huérfana del capitán D. Ma
nuel y D.a Pantaleona Rivera, (para asuntos 
que les interesan.) 5

Agenda

Manila 17 de Julio de 1889

BDMIMISTRACION general DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

CONSTRUCCION DEL MATADERO.
(Remitido )

Cumpliendo el ofrecimiento hecho 
nuestros lectores y sin temor á notas

Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá de este 
puerto para los de Hong-kong y Emuy el 19

á 
ó

comentarios de un buen criterio especial 
Filipino, vamos á señalar, con tiempo,
las condiciones á que, según nuestra hu
milde opinion, ha de sujetarse en su em- 
plazamiento y construcción el más impor
tante de los edificios proyectados por nues
tra Corporación Municipal.

Si los mercados, asimilados á los de 
Europa, atacan las costumbres de este 
pueblo, y es imposible llevar á ellos to
dos los artículos de primera necesidad, 
como son: el arroz, las carnes, el pescado 
fresco y seco, principal alimento del in
dígena, sugetándolos á reglas de policía; 
si los mercados han de ser, en revuelta 
confusion, la más sucia y original exposi
ción de Verduras, sobre ellas las aves, á 
su lado matiscos y plátanos, á continua
ción una docena de arajais con guisos 
de repugnante aspecto, entre cocos y caña- 
dulce, tiras de carne de cerdo y embuti
dos de amarillento color, sobre sucio lam- 
cape el niño de pecho y otras carnes y 
otras verduras. Si no es posible vender 
el pescado de otro modo que en ètlaos 
en el suelo para recrearse en manosearlo; 
y por ú timo, si es imposible que este 
cuadro deje de estar salpicado de esa 
saliva encarnada que produce el mascar

g

5.0 El acta de que trata el número 
2.0 de este artículo expresará todas las 
circunstancias que deba contener la ins
cripción de hipoteca, y será firmada por 

. el padre, autorizada por el actuario y 
aprobada per el Juez ó Tribunal.

60 Mediante la presentación en el 
Registro de un copia de esta acta y del 
auto de su aprobación judicial, se harán 
los asientos é inscripciones correspondien
te! para acreditar la cualidad reservable 
de los bienes que lo sean, y llevar á 
efecto la hipoteca constituidos.

Art. 203. Si trascurrieren noventa dias 
sin presentar el padre al Juzgado ó Tri
bunal el expediente de que trata el ar
tículo anterior, podrán reclamar el cum- 
plimiento del mismo los parientes, cual
quiera que sea su grado, ó el albacea 
del cónyuge premuerto.

El término de las noventa dias em
pezará á contarse desde que, por haber
se contraído segundo ó ulterior matrimo
nio, adquieran los bienes el carácter de 
reservables.

Art. 204. Si concurriesen á pedir la 
constitución de la hipoteca legal, dos ó 
más de las personas comprendidas en el 
artículo anterior, se dará la preferencia 
al que primero la haya reclamado.

Art. 205. Cuando los hijos sean mayo
res de edad, solo ellos podrán exigir la 
constitución de la hipoteca á su favor.

Art. 206. El Juez ó Tribunal que haya 
aprobado el expediente de que trata el 
art. 202, cuidará bajo su responsabilidad 
de que se hagan las inscripciones y asien
tos prevenidos en el núm. 6.0 del mismo 
•ttículo.

teada de la calle de S. José del arrabal 
de la Ermita, se ofrece un frente de mar 
de buen fondo de arena conchuela, limpio 
y bañado por aires puros máa ó ménos 
fuertes según las monzones reinantes, pero 
que al llegar á las orillas no se encuen
tran bajos, ni corrales de pesca, ni de
pósitos de basuras que las olas puedan 
revolver y batir convirtiéndolas en fon
dos de fango, como sucede en las orillas 
de Tondo.

La elección de este sitio ha de traer 
las expropiaciones necesarias, en más ó 
ménos importe, que las ya proyectadas. 
La distancia á los mercados es la misma, 
pues si para unos se alarga para otras 
se acorta.

Tal es nuestra opinion, y si se nos 
demostrára tener inconvenientes de realiza
ción, que no conocemos, ni podemos presu
mir, búsquese otro sitio, desistiendo desde

del terreno necesario, costo de la construc
ción y aumento de un diez y ocho por 
ciento del costo material, por razón de 
beneficio á los contratistas que se presen
ten para toda ó paite de ia obra, ésta ha 
de principiar lo mas pronto posible.

El sitio designado para el emplaza
miento es al estremo de la gran Diviso
ria, ó sea final del paseo Azcárraga, á la 
orilla del mar, en la línea de las edifica
ciones que existen; algunas de las cuates 
han de expropiarse por razon de necesi
dad pública. Difícil seiía encontrar un si
tio menos apropósito al objeto en cues
tión.* Con una playa de poco fondo, y 
éste formado por fango pestilente en ba
jas mareas, hasta el estremo de que en 
recientes sondeos hechos por una empre
sa, con objeto de construir un muelle de 
pilotes, fué preciso desistir de la idea, y 
el insoportable olor que la barrena revol
viendo el fanco producía, no podía resis
tirse por los trabajadores. Si á esto se 
añade que en este lado de la costa vá 
retirándose el mar por causa, en parte, de 
las basuras que han terraplenado algo, y 
otra por alguna alteración del sub-suelo 
que nos es desconocida, tendremos que 
el sitio no puede ser más sucio ni de 
peores condiciones cuando se trata de 
fundar en su orilla un edificio, que como 
primera é indispensable condición ha de 
estar abierto á las corrientes de aires pu
ros que no arrastren las emanaciones de 
focos corrompidos como ha de suceder si

dual, con mercados de ciudades de se- I cuenta tradiciones y los trabajos no se 
gundo y tercer órden medianamente ad abandonasen, se sabría que, hace una 
ministradas. Holgura y limpieza son com- veintena de años ó poco mas, se busca- 
patibles con que, según costumbres de 1 ron con el mayor empeño lugares pro- 
Ios indígenas, tengan sus hilaos de I pios para Matadero y para un Cemente* 
pescado en el suelo. Los chinos ten- rio general; y se encontraron los que sa- 
deros de telas y mercería deben desa- 1 tisfacían todas las exigencias.
parecer de ellos. Ciertos refinamientos, I Después, olvidando

luego de la fatal elección que se ha hecho 
por ser la más perjudicial. (3)

Desconocidos nos son aun ios datos 
del presupuesto de ejecución; pero 00 ha
biendo para todo él, mas cantidad que 
$4o,<oo, á deducir de ellos $ 7,200 por 
razos de 18 de beneficio de contrata, 
quedarán $ 32,800; de esto, tendremos que 
restar lo que cuesten las expropiaciones 
de terrenos y casas, quedando una can
tidad de muy poca importancia para tan 
grande edificio, en cuya ejecución han de 
entrar materiales de mucho valor en plaza, 
como son el granito y el hierro,

El uú:nero de cabezas que diariamente 
se sacrifican, según los datos publicados, 
requieren mucho espacio si se han de 
exponer por algunas horas á la ventila
ción y completo desangre; los tanques 
para el lavado de tripas, los chiqueros y 
demás compartimientos han de tener pro
porciones correspondientes, no tan solo 
á las necesidades de hoy si no al mayor 
aumento que ha de suponerse en algunos 
años por creciente población. Esta clase 
de establecimintos, cuando cuestan un ver
dadero sacrificio al vecindario, no han de 
proyectarse para el dia, ha de tenerse 
muy presente el porvenir.

Si nuestras observaciones, hijas de la 
práctica de muchos años y muchos via
jes, nos conceden el derecho de aconse
jar, DOS permitiremos decir á la celosa 
Corporación Municipal, que medite un 
poco mas el proyecto de construcción del 
Matadero.

se insiste en la primera idea de empla
zamiento. (2)

No señalamos el mal sin la aplicación 
del remedio.

¿Se quiere un sitio con las condicio
nes mas adecuadas para Matadero? Pues 
nada más fácil, y vamos á indicar uno 
entre otros varios por juzgarlo el mejor. 
A continuación de la batería que hay al 
final del paseo de la Luneta y á la en-

Un VECINO.

todo lo que se

Art. 207. Si el padre no tuviere bie
nes que hipotecar, se instruirá también el 
expediente prevenido en el art. 202 con 
el único fin de hacer constar la reserva 
y su cuantía.

La providencia que en tal caso recaiga 
se limitará á declarar lo que proceda so
bre estos puotos, y la obligación del pa
dre á hipotecar los primeros inmueble que 
adquiera.

Si fueren inmuebles tos bienes reser
vables, mandará el Juez ó el Tribunal que 
se haga constar su calidad en el Regis
tro, en la forma prescrita en el art. 181.

Art, 2 8. La madre asegurará coo ks 
mismas formalidades que el padre, el de
recho de sus hijos á los bi nes reser
vables.

De la hipoteca por raaon de peculio.
Alt. 209. El hijo á cuyo favor esta

blece esta ley hipoteca legal por razón 
de peculio, tendrá derecho:

i.o A que los bienes inmuebles que 
forman parte del peculio se inscriban á 
su favor, si ya no le estuviesen, con ex
presión de esta circunstancia.

2 0 A que su padre, ó en su caso 
la madre, asegure con hipoteca especial, 
si pudiere, ios bienes que no sean inmue
bles pertenecientes al mismo peculio.

Art. 210. Se entenderá que no puede 
el padre, ó en su caso la madre, cons
tituir la hipoteca de que trata el artículo 
anterior, cuando carezca de bienes inmue
bles bipotecables.

Si los que tuviere fueren insuficien
tes, constituirá, sin embargo, sobre ellos 
la hipoteca, sin perjuicio de ampliarlos

á otros que adquiera después, en caso 
de que se lo exijan.

Alt. 211. Podrán pedir en nombre 
de los hijos, que se hagan efectivos los 
derechos expresados en el art. 209.

1,0 Las personas de quienes proce-
dan los bienes en que consista el 
culio.

2.0 Los herederos ó albaceas de

pe-

chas personas.
3.0 Los ascendientes del menor.
4,0 La madre, si estuviera separada 

legalmente del marido.
Art. 212. El curador del hijo dueño 

del peculio, estará obligado en todo caso, 
á pedir la inscripción de bienes y la 
constitución de la hipoteca legal; y si se 
anticipare á hacer'o alguna de las perso
nas indicadas en el artículo anterior, se 
dará á dicho curador conocimiento deí 
expediente, el cual no se decidirá sin su 
audiencia.

De ¿a

Art. 
gados

sin aumentar aquí el bienestar de las cía- I había adelantado en el asunto, se eligió 
ses escojidas, pueden ser una vejación I Matadero el solar llamado del Ve- 

que llegue â retraer de los mercados, en- <5o'. «“ Arroceros, hoy destinado â Met- 
careciendo tas subsistencias, à la inmensa I cado; y aid se invirtieron en pura pér- 
mayotia de la población, como ha snce. Pwq»’ “« «ifíí P’t’ Me
dido ya cuando, â pretesto de vigilar que »•«««>. 40,«¡oo pesos. Gasto que se
las subsistencias fueren sanas y en sazón, 1»'“« »«<>» « dilapidación. |Era impo- 
se autorizó á alguaciles y soldados de la »«>•• oncontrar sitio menos adecuado paca 

1882 (¡peregrina ocurrencia!) ““ establecimiento que debe estar lejos 
tos diferentes artículos puesto ^8 población por sus dificultosas y es- 
Z» Peciales condiciones de buena policial

un colega antes muy afielo- . <3) Tampoco, por rodead) de pobla- 
nado al latio compacta, lomediacion al paseo y

(2) Aquí si que la conformidad es P°' ‘° 8’'“ del solar, es aceptable el sitio 
absoluta. Estamos con el articulista en recomendado. Como playa limpia arenisca, 
que no se ha podido elegir un emplaza- ““ k™»’ constantes, distancia í

• a M a 4 -, I z, cowpacto casetío, si es que se prefieremiento peor para Matadero. Lo conoce- \
. j re j I • I la orilla del mar, estaría mejor situadomos mucho, y tiene ademas de los incon- I , ,, , , . ... < ,

. / - , , . el Matadero a inmediación del castillovenientes que señala, atenuados por nues- | , »... *1. j
. , J , de San Antonio Abad.

tro colaborador, el de que, estando la ma- . ....
, , \ , A nuestro modo de ver, el mejor em-

yor parte del tiempo al descubierto, por 1 . j 1 -u
, . I plazamiento para Matadero, es la orilla

marea baja, en una estension de medio I , ujin - uz’ct z,? . . , . . , I derecha del Pasig, hácia Santaraesa, ó
kilómetro ó más, el fangal repugnante el , s u 1 n. , , , , .° ,, , en la orilla derecha los sitios que se lia-
iQâborQsiuIâ QUS coQstituyG âQUclla piAVâ I rp q k * *

, . .. I man Tanque y Santibañez, y mejor aun
un baja y tendida, y siendo pot aquellos 
sitios muy compacta la población, resultará j j t, , I mesa, donde la corriente es fuerte, pero
que el Matadero, tan abundante en pro- ..j * z -3 . , . .1 fsto exigiría un gasto de cinco ó seis
duccion de impurezas que entran fácil- □ 1 • . .i. . . , , I mil pesos para un puente de la isla de
mente en descomposición y deben ser 1 z..- h .i □ « c>, / . - Pandacan al sitio llamado Peña-Francia.
arrastradas por aguas vivas de corriente ó rn j z .1 m .. j, . > . . z z . Tendría una ventaja más el Mataderodo maiea, en aquel sitio so itían formando 1
depósitos, que vood.ían i convertiue en especialmente en la orilla derecha, 
verdaderos y pestilenciales focos de pe- l podría organizar una estancia con plan- 
renne in eccion. I cañas para sombra y buenos

Menores serian los inconvenientes ele-
gido emplazamiento medio Irilómotro mas 1 descansando y reponiéndose algunos 
allá, aproximado á la boca del Canal de | 
la Reina, porque la playa es arenisca; 
pero ¡horror! allí, por aquellos sitios, ac
cesibles más ó ménos á marea, nuestro 
Municipio, sin conocerlos, indudablemen
te, autorizó hace dos ó tres años la for-1 [RemitidoJ (i)
macion de un Cementerio para la popu- Deseando que mi ilusirado contrincante 
losa parroquia de Toado, que pudo ad- I qq gg retire de la palestra definitivamente,

destinado á Mer-

veterana en 
á examinar 
por puesto, 
como diría

¿MOT DE LA FIN?
Notas de *La Oceania.*

(1) Justamente; porque de ese cua
dro, un tanto recargardo de color, que 
ningún criterio especial filipino apoya, 
á un mercado de población europea de 
primer órden, hay tal distancia, que en 
esta tropezaremos, á m odo de escala gra-

hipoteca por raaon de tutela é 
curaduría,

213. Los tutores ó curadores obli- 
á dar fianza deberán constituir

quirirlo en terreno 
ciones, altos, á la 
poco distantes de 
esplanacioo hecha

de excelentes condi-1 me propongo en este artículo, como me- 
entrada de la Loma, I jor supiere y entendiere, contestar á las

la iglesia y pasada la 
para el ferro-carril.

Si en el Municipio se tuvieran en

(i) El exceso de original nos ha impedido 
publicar hasta hoy el presente artículo. N. de 
la R.

Art. 215. La ampHacioo de fianza de 
que trata el art. anterior podrá pedirse 
por cualquiera persona ó decretarse de 
oficio en cualquier tiempo en que el Juez 
ó el Tribunal lo estime conveniente, pero 
guardándose en todo caso las formalida
des prevenidas en la ley de Eojuicia- 
miento civil para la constitución de la 
primera fianza.

Si el Juez ó el Tribunal no creyere 
procedente exigir dicha ampliación, deberá 
disponer el depósito del sobrante de ks 
rentas ó la imposición de los fondos- 
confurme á lo determinado en los núme- 
ros 30 y 40 del art. 1 859 de la cita, 
da ley de Enjuiciamiento civil.

De otras hipotecas legales.

dos cuyo dueño no haya satisfecho los 
premios del seguro de dos ó más años, 
ó de dos ó más de los últimos dividen
dos, si el seguro fuera mútuo.

Art. 219. Mientras no se devenguen 
los premios de los dos años, ó los dos 
últimos dividendos en su caso, tendrá el 
ciédito del asegurador preferencia sobre 
los demás créditos.

Art. 220. Devengados y no satisfe
chos los dos dividendos ó las dos anua
lidades de que tratan los dos artículos 
anteriores, deberá constituirse la hipoteca 
por toda la cantidad que se rlebiera, y 
la inscripción no surtirá efecto sino desde
su fecha.

hipoteca especial á favor de las personas 
que tengan bajo su guarda, con sujeción 
á lo dispuesto en la Sección 5.a tít. 3.0 
parte i.a, libro 3.0 de la ley de Eojui- 
ciaraiento civil.

Art, 214 Si la hipoteca constituida 
por el tutor ó curador llegare á ser ia- 
suficiente, el Juez ó Tribunal exigirá, á 
su prudente arbitrio, una ampliación de 
fianza ó adoptará las providencias oportu
nas para asegurar los intereses del menor 
ó incapacitado.

Art. 216. La Autoridad á quien cor
responda, deberá exigir la constitución de 
hipotecas especiales sobre los bienes de 
los que manejan fondos públicos ó con
tratan con el Estado, las provincias ó los 
pueblos en todos los casos, y en la for
ma que prescriban los reglamentos admi
nistrativos.

Art. 217. El Estado, la ptovincia ó 
los pueblos tendrán preferencia sobre cual
quier otro acreedor para el colmo de una 
anualidad de los impuestos que graven á 
los inmuebles.

Para tener igual preferencia por ma
yor suma que la correspondiente á dicha 
anualidad, podrá exigir el Estado una hi
poteca especial en la forma que determi- 
nen los reglamentos administrativos.

Art. 218. El asegurador de bienes ia>
muebles tendrá derecho á exigir una hi
poteca especial sobre los bienes asegura-

TITULO VI,
Del modo de llevar los registros.
Art. 221. El Registro de la propie

dad se llevará en libros foliados y rubri
cados por los Jueces de primera instancia 
de partido ó Jueces de paz delegados para 
la inspección de los Registros.

Art. 222. Los libros expresados en 
el artículo anterior serán uniformes para 
todos los Registros, y se formarán bajo 
la dirección del Ministerio de Ultramar 
con todas las precauciones convenientes 
á fin de. impedir cualesquiera fraudes á 
ó falsedades que pudieran cometerse en 
ellos.

Art. 223. Solo harán fé los lioros que 
lleven los Registradores, formados con ar
reglo á lo prevenido en el artículo ante
rior.

Art. 224. Los libros del Registro no 
se sacarán por ningún motivo de la ofi« 
ciña del Registrador; todas las diligencias

udiciales ó extrajudiciale.s que exijan la 
presentación de dichos libros, se ejecu
tarán precisamente en la misma oficina.

Art. 225. Los libros estarán numera
dos por órden de antigüedad.

Art. 226. Comprenderá el Registro de 
la propiedad, las inscripciones, anotacio
nes preventivas, cancelaciones y notas de 
todos los títulos 2.0 y 5.0.

Art. 227. El Registro de la propie
dad se llevará abriendo uno particular á 
cada finca en el libro correspondiente, 
asentando por primera partida de él la 
primera inscripción que se pida relativa 
á la misma finca, siempre que sea de 
traslación de propiedad.

Cuando no sea de esta especie la 
primera inscripción que se pida, se tras
ladará al Registro, la última de dominio 
que se haya hecho en los libros antiguos 
á favor del propietario cuya finca quede 
gravada por la nueva inscripción. Todas 
las inscripciones, anotaciones y cancela
ciones posteriores se sentarán á conti
nuación, sin dejar claros entre unos y 
otros asientos,

Art. 228. Los asientos relativos á cada 
finca se numerarán correlativamente y se 
firmarán por el Registrador.

Art. 229. Se abrirá un libro para cada 
término municipal que en todo ó en parte 
esté enclavado en el territorio de un Re
gistro.

Art. 230. Los libros de cada término 
municipal tendrán una numeración espe
cial correlativa, además de la prevenida 
en el art. 225.

Art. 231. El Gobierno podrá acordar, 
por razones de conveniencia pública, que
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cinco... objeciones ó apartados (?) en que 
divide bU escrito, No divaguemos, d jando 
así satibf-chos los deseos que expresa 
en el 60 párrafo, en el que el sefior 
del Rosario amenaza con romper su 
bien acerada p'uma y no contestar á mis 
escritos. No sé si lograré rol propósito, 
pero conste que bago todo lo posible por 
continuar leyendo trabajos científicos de 
tanta importancia y trascendencia como 
los que suscribe el citado señor. No es 
culpa roía si en el calor de la discusión 
se vierten ideas poco meditadas y lu go 
resulta una cojida tremenda. Debo declarar 
que no digo esto por lo de las rodajas de 
patato, á cuya aseveración se ha callado mi 
contrincante, (tal vez porque se baya deja
do este tubérculo ¿w el fondo del estómago)',

tir de buena fé? Pues que le haga bu n 
provecho.

Entiendo que la muerte y la destrue^ 
cton son acepciones que pueden emplearse 
(en este lugar) para designar una misma 
cosa, puesto que roto el equilibrio que 
mantiene la vida celular esta se destruya 
irremisiblemente, pudiendo ó no desapa
recer las partes destruidas por la muerte.

El Sr. del Rosario me invita á que 
compruebe experimentalmente sus trabajos 
de Laboratorio.

Sigo creyendo no existe en Manila 
centro donde baya material ni instru
mental suñeiente para estos trabajos, es-

pero sea como sea, roe propongo no tocar 
ou«varoeote este punto, por estar ya di
lucidado, entrando en mE^t^ria sin más am- 
bajf*s ni rodeos, para no dar lugar á di
vagaciones, gratuito é infundado calificativo 
que el Sr. del R. y Sales aplica á mi 
anterior escrito, en el colmo de su escez r.

Lejos, muy lejos de haber demostrado 
de manera positiva la existencia del ba- 
ctllus iideo, en la Série C.» de sus cul
tivos, seguimos creyendo que los caractè
res morfológicos y biológicos en que se 
basa su diagnóstico son insuficientes, por 
lo menos, ya que no tenemos razón para de
cir que las observacionts llevadas á cabo 
están plagad, s de groseros errores. Nues
tro sistema de negación no se funda en 
la werfa; sinó en que los mictógrafos que 
se han ocupado de la investigación del 
bacillus del ttfus, lo han ido á encon
trar en diversos tefidos y no en las he
ces f-cales como lo ha hecho el s* fior 
del Rosario. Si Pfeffer lo obtuvo, extraí
do de deyecciones intestinales, no lo cu 
tivó en tubos sinó en placas de agar-

cepto el que dicho Sr. posee en su ga
binete particular. Por lo que á este ul
timo se refiere, agradeciendo y estimando 
en lo que vale su ofrecimiento, quedo en 
aceptar, si por desgracia se presentára 
ocasión oportuna, pues por hoy la invi
tación es algo extemporánea.

Pasig 12 de Julio de 1889.
Francisca Massip Valls.

por loa claustros del convento, no pu
diendo hacerlo por el átrio á causa del mal 
estado del tiempo.

Terminada la procesión, comenzó la 
misa solemne en la que predicó uo| dis
creto sermon el religioso recoleto R. P. 
Fr. Fernando Mayandía.

A la solemnidad religiosa asistió gran

do. Ese indicio debiera sumarse para 
con otros esclarecer el caso y ponerlos 
en la cuenta de Vare’a, como se ha he
cho con Dolores Avila.

Acabo de mostrar á la Sala los ante
cedentes morales y penales, juicio de la 
opinion; todo ello aparece en contra de 
Varela y en favor de mi defendida.

Y si yo, Sífi jres de la Sala, no acu
so á Vázquez Varela y no pido nada con
tra él, á pesar de todos esos indicios, 
¡como voy á consentir que se acuse á Do- 
lores Avila, contra la cual no hay tal

dg

dejar á su arbitrio que puliesen, por 
indicios, disponer de la h;>ora y de a 
vida de los ciudadanos. Pero si el ilus- 
tre jurisconsu’to que en 1870 introdujo 
la prueba por indicios, creyendo que los 
tribunales de justicia habían llegado, por 
decirlo así, á edad madura, hubiera sa
bido lo que iba á pasar con esa prueba; 
¿cómo es posible que la hubiese estable
cido?

Esa prueba es necesario aquilatarla 
mucho, porque sino, del indicio á la sos
pecha no hay nada, y de la sospecha no 
está libre el hombre más honrado y de 
conciencia más sana.

Muchos tratadistas sostienen que es 
imposible condenar si nos atenemos á los 
antiguos procedimientos; pero, por lo mis
mo, no hay que prodigar la prueba de 
indicios.

Y ¿cómo quiere la Sala que yo no 
pronuncie bajo esta impresión alguna pa
labra que pueda parecer dura é molesta 
para el sefior fiscal, si veo que pide la 
pena de muerte para mi defendida?

El letrado examina también los an- 
tecedentts penales de Varela, cuya cita 
renunciamos á hacer aquí por ser ya harto 
conocidos de nuestros lectores.

Respecto á los antecedentes morales 
del mismo Vázquez Varela, poco tengo 
que decir, conocidos son de la Sala, y 
por esta razon renuncio la lectura de las 
cartas y demás documentos que constan 
en el proceso.

La opinión ¡ah, sefiores magistrados! 
juzga culpable á Vázquez Varela, ó, por 
lo menos, no le juzga exento de respon
sabilidad criminal. La opinióu juzga, ino
cente á Dolores Avila.

La actitud de uno y otro proetsado 
durante los debates del juicio oral es muy

muufi EHU

El ex-director del Laboratorio Munici
pal, nada dijo en sus Notas de movimien
tos exponfáneos, ni de esporulacton, con- 
fesando luego en sus Aclaraciones, que 
se le había olvidado hablar de estos im
portantes caractères. Nada contesta hasta

A las cuatro y diez minutos reanú* 
dase la sesión, continuando su informe la 
defensa de Dolores Avila,

distinta. La de mi defendida es irreprocha
ble. Pero la de Varela, efecto sin duda 
de su mala educación, no ha sido asi 
pues ha llegado hasta el punto de gol
pear á algunos testigos.

Dolores Avila siempre ha estado se
rena; Varela también ha demostrado se
renidad, pero este serenidad desaparecía, 
sufría un eclipse, cuando ante él decía un 
testigo que había salido de la cárcel.

Desde que se cometió el crimen. Hi. 
ginia B Jaguer tiene prestadas hasta ahora 
trece manifestaciones distintas y veintidós

EL CRIMEN
0[ U (MU DE HHUUM.

Comienza el Sr. Peréz de Soto^ ocupán’ 
dose del extremo de la acusación fiscal 
referente á la cédula suministrada por su 
defendida á Higinia Ba'aguer, cosa que 
á su sentir no tiene la importancia que 
ha encontrado el ministerio público. Aquí
mismo, en la sesión del 26 de Marzo úl- 

... ...................á preguntas de su

JUICIO ORAL Y PUBLICO

Sesión del dia 21 de Mayo.
[Concluye el informe del Sr, Perea 

Soto abogado de Dolores Avila.)

la fecha á nuestras mú tiples preguntas 
sobre la decoloración del esquisofito ba
cilar en cuestión, ni sobre la proceden
cia déla esporulacion. he abandonado 
ni rectificado la segunda objeción: solo 
hice copiar íntegro el párrafo de mi pri
mer artículo Lina observación, que el se
ñor del Rosario truncaba lastimosamente, 
sin duda porque así le convenía. Nada 
de particular tendií* que el elemento^ ha
llado por mi contrincante en la séíie ya _ 
citada de tubos de cultivo, fueran formas j cion^ 
involutivas del bacillus virgula, puesto 
que todos sabemos, que, cuando el 
rtllum cholerae siaticae envejece pierde 
las formas típicas y no absorve las ma
terias colorantes, sinó con dificultad, que- 
dando espacios por colorear que se to
man, muchas veces, por esporos estos 
errores cayeron Cect, Carifon y Perran, 
pretendiendo el último asignar un ciclo 
definido de desarrollo al elemento cole-

Cemo veo que mi defendida no en
cuentra en el sefior fiscal todo el^amparo 
de la ley y toda la imparcialidad que es 
de desear en quien lleva veinte afios TÍo- 
diendo culto y homenaje á la adminis- 
tracion de justicia, yo debo decir esto á 
la Sala para que la Sala me ampare y 
se sobreponga á estas miserias.

Afirma despues el Sr. Perez de Sote 
que no se ha comprobado lo del cambio 
del billete, ni lo del sótano H, ni lo de 
la compra de los bollos en una tienda
de la calle Ancha, ni lo del cochero de 
la plaza de Santo Domingo, ni alguna 
otra de las manifestaciones hechas por 
Higinia Balaguer en su última declara-

rígeno.
El Sr. del Rosario, mariifiesta grandí

simo empeño en que manifieste ha sido 
un lapsus la afirmación sobre los carác- 
teres morfológicos y biológicos semejantes, 
y para lograr esto, escribe párrafos y pár
rafos, resultando al final completamente 
desfigurada mi primitiva aserción,^ que á 
la letra copio:... *pero solo los cultivos ob
tenidos en rodajas de pat->ta, permiso 
diferenciar con exactitud el bacillus tinco 
de otras especies moifologica y biológica
mente SEMEJANTES*; ¿ O donde he escrito 
yo la IDENTIDAD de carácteres biológicos? 
¿Acaso para el ex-director del Laborato
rio Municipal son sinónimas estas dos 
palabras? ¡Pues vaya un castellano! Re

tima, Higinia declaró 
defensa que la cédula 
gítima y que se la 
su hermano. Dolores

en cuestión era le« 
había suministrado 
Avila ha confesado 
había ido á una ta-aquí que varias veces 

berna de la calle del Gobernador, pero
también afiadió que no recordaba que 
fuera con Higinia á sacar esa cédula, aun
que sí tenía idea de haber ido á la ca
lle de la Ruda con la procesada. Lo úaico 
que afirmó es que no había acompafiado 
á Higinia en el momento mismo en que 
ésta fué á buscar la cédula.

Ante esta manifestación de Dolores, no 
hubo más que la tabernera, pues se re
cordará estuvo aquí y á su presencia que
dó por completo desmentida su declara
ción, y con tal acento de convicción de
claró aquí, que yo no pude menos de 
hacérselo notar á la Sala.

El dato de la cédula no tiene impor
tancia, porque Dolores la ha suministra
do á muchas amigas con quienes tenía 
relaciones íntimas.

En cuanto á lo del cochero de la calle 
Ancha—afiade—aunque el sefior fiscal lo 
da por probado yo no puedo admitir que 
lo esté (Recuerda con este motivo las dos 
declaraciones del cochero Manuel Fernan
dez y Perez, hace la história de ambas, 
las compara y concluye diciendo que la 
última, por sus contradicciones, no pue
de ser tomada en sério.)

Apoyándose en varios testimonios, el 
informante niega que persona alguna baya 
visto á Do’ores regresar á su casa sin 
mangas en la chambra, como^ niega que 
esta se presentára sofocada diciendo que

pito y repetiré que puede haber carac
tères biológicos SEMEJANT S en distintas 
especies de esquisomieetos, porque esta 
semejanaa llevó el error al ánimo de 
Braulecht y Klebs, cuando quisieron de
mostrar el bacillus tífico fuera del cuer
po humano, bien que estos dos micrógra- 
fos no tenían la agudesa visual de raí
contrincante,

La 4 a objeción del Sr. del Rosario 
€8 la más saladísima de todas. Cojido en 

t un callejón sin salida, copia lo siguiente 
de mi anterior artículo: Puederi DESTRUIR
SE estas bacterias por el sublimado y por 
el ácido carbólico, el cual en solución al 
1(2 por loo, mata ya los bactllut vir^u^ 
las en algunos minutos. Y añ ide por su 
cuenta y riesgo mi contrincante: *Pero 
Sr. Massip, de esta afirmación quiere us
ted deducir que i¡2 p® de f-nol hace 
DESAPARECER de los líquidos el b. vir
gula? Esto si que es el colmo de la can
didez..,*

de

se 
se 
de 
tí- 
de

número de devotos de la

suma de datos, ni ds razones como con
tra Varela. ¡Cómo voy á consentir yo que 
vaya á purgar un delito que mi d fendi
da no ha cometido, y que el ministerio 
fiscal la acusíí sin que contra ella resul
ten tantas acusaciones, tantos indicios y 
tantos hechos como aparecen contra Váz
quez Varela.

Explica el Sr. Ferez de Soto los mo
tivos que obligaron á Higinia á echar el 
cerrojo á la puerta.

Esto es bien sencillo. Lo echó porque

declaraciones. En varias de ellas acusa 
á un tal D. Miguel de la muerte de su se- 
fiora. describiéndole moreno, con barba. 
En otras dos declaraciones se acusa au
tora del asesinato, pero negando el robo. 
En otra declaración acusa á Varela como 
autor de la muerte de su madre; le acus^ 
por tal manera y en tal forma que ese 
juzgado instructor, con quien yo digo que 
no quiero meterme, no ha podido menos 
de consignar en algunas diligencias que 
expuso Higinia los hechos con acento de 
convicción y entereza cuando acusaba á 
Vazquez Varela. ¡Como sería esa actitud 
de la Higinia cuando ese juzgado lo hace 
constar así en sus di igencias.

Hay que tener presente el momento 
psicológico de Higinia al prestar esas de
claraciones; el momento en que Higinia 
no sabía aquella detención de Edas Bala
guer, cuando este fué llevado á la Cárcel 
de rouj-res; hay que tener presente aquel 
momento en que Higinia protestaba de 
que Elias era inocente, que no tenía nada 
que ver en el crimen, que era la perla 
de la fimilia, y que el único, el verdadero 
culpable era Varela. ¡Cómo, sefiores de la 
Sala, no ha de ser esta la verdadl

Cuando vino Fernando B anco lo mismo

También, volviendo un poco atrás, 
debo significar á la Sala que cuando de
claró Higinia ante el juzgado instructor 
acerca de la proposición de robo hecha 
por dicha procesada y mi d fendida, Do
lores Avila confesó de una manera ter-

venía de lavar, ó poco menos.
¿Qué queda—continúa diciendo—de esa 

acusación fiscal? Queda un dato más, el 
dado por Ramos Querencia acerca) de si 
Dolores traté de alquilar ó de comprar 
el cajón que había frente á la Cárcel- 
Modelo. Pero vino el duefio del cajón y 
dijo que lo que le había hablado Dolo
res Avila era de alquilarle el cajón en una 
peseta diaria, y Dolores dijo que nunca 
había hablado de comprárselo.

Si Dolores fuese asesino y ladrona 
el dia i.o de Ju'io, es de suponer que 
no iría el dia 4 á echar coche.

Pero vamos á suponer por un momento 
que R^mos Querencia haya dicho la ver
dad. El stfior fiscal, que pide que se pro
cese á Ramos Querencia por falso testi- 
monio, ese mismo sefior fiscal, ¿se atre
ve á hacer un cargo á mi defendida por 
lo que diga un testigo falso?

¿En qué quedamos, sefior fiscal? ¿Es 
que para cuando se trata de acusar á 
hombres toda declaración es mala, y cuan
do se trata de culpar á una mujer toda 
declaración es buena? Esto es inconce-

Ahora bien, ¿en qué iínea en qué 
párrafo he escrito yo que el ácido fénico, 
en proporción alguna, hag* DESAPA
RECER el b. Komma?

El ex-director del Laboratorio, confun
de el valor real de palabras castellanas, 
duda de la veracidad de las que yo pon
go en boca de Koch, y á msyor abunda- 
miento, me achaca deducciones que no he 
hecho. ¿Es á esto lo que él llama discu-

También en la casa 
sita en la calzada de 
dijo solemne misa en 
talada en tos altos, según

milagrosa imágeo.

del Sr. Zaragoza, 
S. Sebastian, se 
una capilla ins* 

la concesión hecha
por Su Santidad, por la cual se autoriza que 
en dicha capilla privada se diga misa reza
da los dias de fiesta y solemne en la fes
tividad de la Virgen del Cármen.

En la misa solemne, cantó una sen
tida salve á la Virgen, la Srta. de Val- 
dés, acompañada por su hermano D. Ra
mon, músico distinguido.

aquellos hombres que acababan de sa’ir, 
que habían cometido el crimen, que ha
bían robado, que habían incendiado, po
día ocurrirseles volver á matarla, quitándo
la así del medio para librarse de una de- 
lacion. Esta es la razon de que se encon
trará echado el cerrojo.

Es muy posible que aquí aconttzca 
una cosa, como decíi muy bien el sefior 
Ballesteros, y es lo siguiente: que cuan
do Higinia ih gu • á convencerse de que 
la sentencia va á cumplirse; cuando se 
convenza de que no tendrá más remedio 
que subir las gradas del cadalso y entre
gar su cabeza al verdugo; cuando se con
venza de que no habrá manifestaciones 
populares, ni se pueda comprar el indul
to, ni seguir un momento más bajo el 
engañe; cuando pierda todas las esperan
zas, declarará la verdad y manifestará por 
fin quiénes eran aquellos hombres, y no 
se dará el caso tristísimo de levantar dos 
patíbulos, quitando en ellos la vida á dos 
inocentes tal vez, para que lu'^go los ver
daderos criminales confiesen su delito y 
se repita el hecho horroroso ocurrido en 
el crimen de la calle de la Montera. 
(Bien. Bravo. Aplausos.)

SAN VICENTE PAUL.
El dia 19 se celebrará en la iglesia 

de Santo Domingo la fiesta de S. Vicente 
Paul, predicando el M. R P. Fr. Manuel 
Alonso.

IlIOBli ■Illis
{Gaceta de ayer.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS
Secretaría,

Negociado 3.®
El Exemo. Sr. Gobernador General s® 

ha servido disponer que para general co' 
nociraiento, se publiquen en la Gaceta loi 
nombres de los Gobernadorcillos que con 
esta fecha han sido elegidos para el bie
nio de 1889 á 1891, en los pueblos que á 
continuación se expresan:

Provincia de Zambalbs.
Palauig........ D. Capistrano Aran-") 2 o lucar 

guren................. .........f ,1/1»
Castillejos.... D. Policarpo Blanco., j °® '®™®‘ 
Teniente ab-”)

soluto de > D. Pedro de Perrio... i.er id. id.
Dolores.... 3

Manila, 15 de Ju’io de 1889. — *4. 
Monroy.

pasó é insistió por la duodécima vez que 
eran Varela y MiUán Astray los únicos 
autores del crimen, afiadiendo que aunque 
la prensasen siempre diría lo mismo.

Llegó el dia 5 de Abril y se declaró 
ella autora del hecho con Dolores Avila, 
y por último amplió esta declaración en 
el Hospital Provincial sin variarla en lo

^gistro del servicio Meteorológico 
«N Luzon v costa dk China.

Observaciones correspondientes d Isi 
f o h, a, en, y 4 ft, p, m, del dia 

15 de fulio de 1889.

LA IGLESIA DE LOS JESUITAS.
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minante que no había sido el día de San 
Pedro cuando fueron á casa del Cano, 
Caro ó yaro, pues con estos tres nom
bres se le conoce, á hacerle la proposi
ción del robo. Y yo digo: ¿es verdad que 
han ido á casa del que han ido 
ese di* á hacerle la proposición? Sí; pues 
entonces ha mentido Higinia, porque la 
Sala recordará que el Cano manifestó que 
estuvieron en su casa con el indicado ob
jeto trece ó quince dias antes de la fe
cha señalada por Higinia. Pero, si esto 
00 es cierto, si, como ha dicho, fueron 
el día de Sao Pedro, entonces ha menti
do el Cano.

No insistiré en la carta del paquete 
recibida por el gobernador civil, pues la 
Sala, con su elevado criterio, desestimó, 
por no creerla conveniente y racional, la 
petición del fiscal, de todos conocida ya, 
Yo hubiera deseado que el yagfuete hu
biese venido aquí á declarar ante Dolor?s, 
y ver si confirmaba lo di.:ho por Higinia.

El ú timo argumento hecho por el señor 
fiscales quíí Dolores se niega ó se calla. 
¡Cómo no se ha de negar y sí ha de cali r 
si no sabe nadal ¿Es motivo suficiente para 
inculpar á mi defendida el que se calle 
si no sabe nada? Claro está que si esta 
mujer supiera algo, y yo en conciencia, 
si fuera ahí, le hubiera acqnsejado que 
!o dijese y lo hubiera declarado. Esto re
vela que Dolores Avila no tiene la menor

esencia!, so'ó amplió alguno detalles.
De suerte que tenemos dos declaracio- 

nes en que acusa á V reía y dos en que 
acusa á Dolores Avila.

(José Vázquez Varela da evidentes 
muestras de que le producen gran dis
gusto las manifestaciones del Sr. Pér z 
de Seto. Su abogado, Sr. Rojo Arias, lo 
neta y pide á la Sala qu-i permita se au
sente su dí-fendido, E* pcí sidente lo acuer
da así y Vareta abandona el estrado.)

Tenemos, pue?, dos declaraciones pres
tadas por H’ginia. Son indicios de que 
era Varela el autor del crimen y debían 
hab r servido al fiscal para acusarle.

Vamos á vrr lo que pasó cuando acusó 
Higinia á Dolores Avila,

Higinia,—Porque es la verdad. Porque 
ella y yo somos las úoicas culpables,

E* Sr, Perez de Soto,—La procesada 
no tiene nada que decirme.

El presidente.—La procesada saldrá de 
aquí en cuanto interrumpa al letrado.

El Sr. Perez de Soto.—Pues bien; Hi
ginia Balaguer prestó esa declaración por 
apaitar á la justicia de la pista mostrada 
por Grrgnria Parejo. Aquellas palabras 
que en la Cárcel de Mujeres pronunciara 
la procesada cuando una presa la dijo al 
V ría comer un beesfteak'.-^h tí te engor- 
dan como á los cochinos en mi pueblo 
para la matanza.—La que á roí me lleva 
al patíbulo es esa Gregoria Parejo. No
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Se están ultimando los detalles de 
ornamentación de este artístico templo, 
que se inaugurará el 27 del actual, dia 
en que comenzarán los espléndidos cultos 
en honor á los Santos de la Compafiía 
ú timamente canonizados por su Santidad, 
y al gran Patriarca fundador de la Or
den San Ignacio de Loyola.

Prescindiendo ahora de la construcción 
de este monumento artístico, vamos á dar 
algunos ligerísimos detalles de la orna
mentación del mismo.

Tiene el Umpio un altar mayor y 
dos lat*-rales, todos de un solo cuerpo.
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bible.
El presidente.—Llamo la atención al 

señor letrado sobre la forma que está dan
do á su discurso.

El Sr. Pertz de Soto.—Ya sé yo que 
todavía he de salir de aquí para la cár
cel, si así lo pide el señor fiscal.

El presidrnte.—No permito al señor 
letrado que siga por ese terreno.

El Sr. Perez de Soto.—Sentiiía mucho 
00 guardar á la Sala todas las conside
raciones que le son debidas; pero fíjese 
la Sala en que está hablando la defensa 
de una mujer contra quien se pide la pena 
de muerte sólo por indicios, y compren
derá mi natural exaltación.

El artícu’o 12 de la ley de 1870 es 
lo primero que vino aquí á plantear la
prueba de indicios. Eolcndíi el ilustre 
jurisconsu’to que trajo esa ley que habíi 
en Esp fia tribunales competentes para 

osa-——as^=a^ssssaBSSSsssassssasasssssssai

participación en el hecho que nos ocupa.
Vamos á entrar en otro orden de con

sideraciones para la defensa de mi de- 
fendida, sin que se crea que yo pueda 
molestar lo más mínimo al procesado Váz
quez Varela, contra el que nada tengo que 
pedir ni nada de que acusar.

Conviene á los intereses de mi defensa, 
repito, poner frente á frente á Dolores y 
Varela. Si no hay nada que pedir contra 
Varela, tampoco hay motivo para pedir 
nada contra Dolores. Esta recibió el afio 
74 encargo de empefiar un reloj que re
sultó haber sido tobado; sieodo, por con
siguiente, complicada en ese robo por el 
mero hecho de ir á empefiarlo^ impo
niéndosele tres meses de arresto.

El afio 88 fué complicada en el hurto 
de un duro; pero no apareciendo motivos 
suficientes para demostrar su complicidad, 
fué absuelta. De modo que todos los an
tecedentes penales de Dolores se reducen 
al del hurto que ac^bo de mencionar.

habit más remedio que despistar á la 
justicia y que se siguiera por los tribunales 
la pihta de Dolores.

Vázquez Varela sa'ía de la cárcel; así 
lo han declarado aquí varios testigos ( os 
cita). De suerte que tenemos todos es
tos indicios en contra de Vázquez Vare'a.

Esa barba extrafia, esa barba de 
hab'6 Díaz Gómez, primer vigilante 
la Cárcel Modelo; esa barba con la 
se le encontró en la celda y â la 
hicieron referencia varios penados, y

que 
de

que 
que 
que 
quese compuso en la cárcel; esa barba, 

parece ser la misma que alguno se ponía 
con frecuencia, llevándola en el bolsillo
de la chaqueta; esa barba que se vió en 
el paseo de Chamberí en compafiía de 
una señora. Yo no digo esto por acu
sarle, lo digo porque son indicios.

H*y otro detalle importante respecto 
de Varela. El guardia de seguridad cuan
do preguntó á Higinia si cooocia á Va
rela, dijo: Ojalá nunca le hubiera conoci-

NOTA.—i.o En la fuerza del viento 
oMcalma, iz»Huracán; los demás núme 
ros intermedios sirven para expresar h 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo 0=3cora- 
pletaraeote despejado, 1 o a» completamente 
cubierto; los demás números intermedio? 
«expresan las partes de cielo cubiertas,

ISTADO DEL TIEMPO: 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 17; 

Los barómetros bajando lentamente: 
es probable se acentúe otra depresión al 
Sur.

No se han recibido las observaciones 
quí faltan.

magníficas obras de escultura; en el altar 
mayor está colocada una imágen de ta- 
maño natural de San Ignacio, y en los 
altares laterales la imágen del Sagrado 
Corazon de Jesús en uno, y de la Pu
rísima Concepcion en el otro.

En este templo, y con el objeto de 
que puedan apreciarse mejor las obras de 
escultura, no se han pintado éstas y sí 
solo de blanco los lienzos de pared, en 
los que más adelante se colocarán boni
tos cuadros encargados exprofeso.

La iglesia está iluminada por 24 ele- 
g ntes á la par qu^ severas arañas, re
partidas entre la iglesia y las tribunas, las 
que, se supone, serán suficientes para la 
iluminación del templo.

Para los dias de la inauguración se 
han pintado por el pintor Sr. Mirtinez, 
dos cuadros al óleo, representando uno 
de ellos á los cuatro mártires ingleses, 
religiosos de la Compafiía, últimamente ca
nonizados, en cuyo honor son las solem
nidades del primer dia, y el otro á los 
tres confesores San Alonso Rodriguez, 
San Pedro Claver y Sdn Juan B rchmaos, 
en honor de los cuales son las solemnida
des de los tres dias siguientes. El ú ti
mo dia, fiesta de San Ignacio, se os
tentará la imágen ds San Ignacio.

PUNTOS RELIGIOSOS.

un término municipal se divida en dos á 
más secciones, y que se abra un libro de 
registro para cada una de ellas.

Art. 232. En el caso f-xpresado en 
el artículo anterior, á las dos numeracio
nes que deben tener los libros, según los 
artículos 225 y 23'», se añadirán las pala
bras: Seceton primera ô segunda ó la que 
corresponda.

Art. 233. Cuando un título comprenda 
varios bienes inmuebles ó derechos reales 
que radiquen en un término municipal, 
la primera inscripción que se verifique con- 
tendrá todas las circunstancias prescritas 
en el art. 18, y en las otras so’o se des
cribirán la finca si fu?re necesario, ó se 
determinará el derecho real objeto da 
cada una de ellas, y se expresarán la na
turaleza del acto 6 contrato, los nombres 
del transferente y adquirente, la fecha y 
pueblo en que se expidió el título, y el 
nombre del N otario autorizante ó funcio
nario que le solrrnoizó, refiriéndose en 
todo lo demás á aquella primera inscrip
ción y citándose el libro y foÜo en que 
se encuentr ,

A^t 234 Si el título á qu3 se refiere 
el artículo anterior fu-se de constitución 
de hipoteca, deberá ex ífesarse, además de 
lo prescrito en dicho artículo, la parte de 
Crédito de que responde cada un* de las 
fincas ó derech ^s.

Art. 23s Si tos bien-s ó derechos 
contenidos en un mi^mo título estuvieren 
situados en dos 6 más términos munici
pales, lo dispuesta en los dos anteriores 
artículos se aplicará á cada uno de dichos 
lérminoí.

a guno ó a’guncs de estos se hu>

bierfn dividido en secciones, según , lo 
dispuesto en el artículo 231, cada sección 
se considerará como si fuera un término 
municipal.

Art. 236. El R gistrador autorizará 
con firma entera los asientos de presen
tación del Diario, las inscripciones, ano
taciones preventivas y cancelaciones, y 
too medi- firma las notas.

Art. 237. Los Registradores llevarán 
además un libro llamado diario, donde en
el momento de presentarse cada título ex
tenderán un breve asiento de su con
tenido.

Art. 238. Los asientos del Diario, se 
numerarán correlativamente en el acto de 
ejecutarlos.

Art. 239 Los asientos de que trata 
el articulo anterior se extenderán por el 
órden en que se presenten los títulos, sin 
dej*r claros ni huecos entre ellos, y ex-
presarán: 

I.®
del que ।

2. ®
3’® 

su fecha 
suscriba.

El nombre, apellido y vecindad 
presente el título.
La hora de su presentación.
La especie de título presentado, 

i y Autoridad ó Notario que lo

EN SAN SEBASTIAN.
Ayer mafiaoja se celebró en el san

tuario de S. Sebastian solemne misa en 
honor á la Virgen del Cármen, cuya festi
vidad solemnizaba la Iglesia.

Antes de la misa salió la procesión

Los cultos religiosos comenzarán el dia 
27, debiéndose verificar la bendición de 
la iglesia el 26 por la tarde, y serán por 
el órden siguienh:

El dia 27 se celebrará la canonización 
de ios tres santos mártires, estando los 
cultos á cargo del Cabildo cátedra'; este 
dia predicará el Canónigo Magistral de 
esta Santa Catedral, Sr. D. Faustino Sán
chez de Luna, y se cantará bajo la di
rección del profesor Sr. Valdés, la misa 
del maestro Birba.

El dia 28 los cultos son en honor de 
San Alonso Rodriguez, estando encargado 
de ellos los RR. PP. Dominicos, predi
cando el docto catedrático de esta Uni
versidad M. R. P. Fr. Norberto del Prado; 
este dia se cantará la misa de Spí, bajo la

En ambos documentos se pondrá nota que 
exprese la cancelación y su inscripción, 
conforme al art. 243.

A fin de que los interesados en bs 
cancelacioD» á no queden privados del tí
tulo cuando éste sea escritura pública, se 
presentará acompañada de una copia en 
papel común firmada por aquellos. Cote
jada por el registrador, expresará la nota 
su conformidad con el original, quedando 
archivada y devolviéndose éste al inte
resado.

Los Registradores conservarán por ór
den de fechas, en legajos numerados, los 
documentos en cuyo virtud cancelen al
guna hipoteca.

Art. 250. Los demás títulos que se 
presenten al Registro, se devolverán á los 
interesados con la nota prevenida en el 
art. 243 despues de haber hecho de ellos 
el uso que corresponda.

Art. 251. Los interesados en una ins
cripción, anotación preventiva ó cancela
ción, podrán exigir que antes de hacerse 
en el libro el asiento principal de ePa, 
se ks dé conocimiento de la minuta del 
roiimo asiento.

Si notaren en ella algún error ú omi
sión importante, podrán pedir que se sub
sane, acudiendo al Presidente de la Au
denda ó á su Delegado, en el caso de 
que el Registrador se negare á hacerlo.

El Presidente de la Audiencia ó su 
delegado, resolverá lo que proceda, sin 
forma de juicio y en el término de seis 
días.

Art. 252. Siempre que se dé al ia< 
! teresado conocimiento de la minuta t

este funcionario no le conste la certeza 
del hecho.

Art. 246 La liquidation del impuesto 
que deba pagarse en cada caso se hará 
por la oficina ó funcionario que proceda 
en la forma que determinen los reglamentos.

Art. 247. Las cartas de pagos da los 
impufstos satisfechos por actos ó contra, 
tos sujetos á inscripción, se extenderán 
por duplicado, y se entregarán ambos

Art. 244. Ninguna inscripción se ha- 
rá en el Registro de la propiedad sin 
que se acredite préviamente el pago de 
los impuestos establecidos ó que se es
tablecieran por las I yes si los devengare 
el acto ó contrato que se pretenda ins
cribir.

Art. 245. No obstante lo provenido 
en el artículo anterior, podrá extenderse 
el asiento de present cion antes de que 
se verifique el pago del impuesto; mas en 
tal caso se suipenderá la inscripción y se 
devolverá el título al que lo haya presen-

la persona que presente el título, ó de 
un testigo si ésta no pudiera firmar.

Art. 24'». Cuando el R-gistrador ex
tienda en el libro correspondiente la ins
cripción, anotación preventiva ó cancela
ción á que se refiera el asiento de presenta
ción, lo expresará así al márgen de dicho 
asiento, indicando el tomo y fólio en que 
aquella se halláre, así como el nú ñero que 
tuviere la fisca en el R-gistro y el que se 
baya dado á la misma inscripción solici- 
tada.

Art. 241. Todos los dias no feriados, 
á la hora previamente señalada para cerrar 
el Registro en la forma que determinen 
los reglamentos, se cerrará el Diario por 
medio de una diligencia que extenderá y 
firmará el R-gistrador inmediatamente des
pués del último asiento que hubiere hecho. 
En ella se hará mención del número de 
asientos que se hayan extendido en el dia, 
ó de la circunstancia, en su caso, de no 
haberse verificado ninguno.

Si llegare la hora de cerrar el R gis- 
tro antes de concluir un asiento se con- 
tinuará este hasta su conclusion, pero sin 
admitir, entretanto, ningún otro título y 
expresando aquella circunstancia en la dili
gencia de cierre.

Art. 242. Los asientos de presenta
ción hechos fuera de las horas en que 
debe estar abierto el Registro serán nulos.

Art, 243, Al pié de todo título que 
se inscriba en el R-gistro de la propie
dad, pondrá el Registrador una nota fir
mada por é } que exprese là especie de 
inscripción que se haya hecho, el tomo y 
folio en que se halle, el número de la 
finca y el de la inicripcioo ejecutadat

tado, á fio de que, en su vista, se liqui- 
de y satisfaga dicho impuesto.

Pagado éste volverá el interesado á 
presentar el título en el Registro y 
extenderá la inscripción, cuyos efectos 
retrotraerán á la fecha dd asiento
presentación, ai se hubiere devuelto el 
tuio en los treinta dias siguientes ai 
la fecha de dicho asiento.

Si se devolviere el título despues

ejemplares á la persona que los satis-

Uno de estos ejemplares se presentará 
y qu dará archivado en el Registro.

Ei registrador que no conservare dicho 
ejemp'ar será responsable directamente de 
los derechos que hayan dejado de satis- 
facerse á la hacienda.

Art. 248. Para que en virtud de pro
videncia pueda hacerse cuilquier asiento 
en el Registro, expedirá el juez ó el 
Tribunal, por duplicado, el mandamiento 
correspondiente.

El Registrador devolverá uno de los 
ej mplares al mismo Juez ó Tribunal que 
lo baya dirigido, ó al intítesado que lo 
haya presentado, con nota firmada por 
éi en que se txprrse quedar cumplido, 
y conservará el otro en su oficio, exten- 
diendo en él una nota rubricada igual á

los referidos treinta dias, deberá exten
derse nuevo asiento de presentación, y 
los efectos de la instrucción que se ve
rifique se retrotraerán á la fecha del nuevo 
asiento. En el caso de que no se hubiere 
pagado el impuesto porque la oficina ó 
funcionario encargado de liquidarlo 6 re
caudarlo hubiere consultado á sus supe-

o La especie de derecho que se 
constituya, trasmita, modifique 6 «Xtinga 
por el título qu^ se pretenda inscribir.

5. ® La naturalez* de la finca 6 de
recho real que sea obj-to del título pre
sentado, con expresión de su situación,

4

su nombre y su número, si lo tuviere»
Ô. ® El nombre y apellido dé la per

sona á cuyo f^vor se pretenda hicer la 
iosCripciotiá

' y,® La firma del Registrador y de

Ia que huH-;re puesto en el ejemplar d«- 
rtores alguna duda sobre dichos particula- í vuelto. Estos documentos se archivarán 
res, se suspenderá el término de los enleg jados, numerándolos por el órden 
treinta dias desde que ocurra la consulta I ds su presentación.
hasta que se resuelva definitivamente, loi Art. 249 Fara que se cancele total 6 
que se hará constat por nota marginal I parcialmente alguna hipoteca, debeta pre
en el asiento de presentación, en vista I sentarse el Ululo en cuya Virtud ha de 
de documento que deberá presentar el in- ] verificarse y la escritura de su coostitu-
UrçMdQ al Regiitradot licropre que i * cbo en <{«« coùste hàber sido inscrita, la iorma preveoida eu el atticuio antnisf
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dirección de un religioso jesuíta, consu
mado músico.

El dia 29 se soltmoiza la elevación á 
los altares del gran misionero de Amé
rica S. Pedro Claver, siendo los religio
sos franciscanos los encargados de cele
brar la solemeiiad, estando encargado 
del panegírico del Santo el M. R. P. Fr. 
Antonio Valiente.

El dia 30 está dedicado á Sao Juan 
Berebmans, corriendo los oficios religio 
sos á cargo de los PP. recoletos, predi
cando el orador M. R. P. Fr. Fernando 
Mayandía; y como es costumbre, el dis 
31 en que se solemniza la fiesta de San 
Ignacio, la función religiosa corre á cargo 
de los PP. Agustinos, estando el pane
gírico encomendado al Predicador gene
ral de la Orden M. R. P. Fray Miguel 
Coco.

En la función religiosa de este dia 
se cantará la misa compuesta por el ss-

por los Sri'S. W. F. Stevmson y C.a 
Participa el cabo comandante de la

G. C. del puesto de León, afecto á la 
2.a sección de la i.a linea del distrito, 
que al tratar de capturar al malhechor 
Ignacio Cabero ( ) Bandoy, en el sitio 
de Cas’ing comprensión del pueblo de 
Córdoba,; éste no solamente no se entregó 
sino que hizo resistencia con una lanza, 
viéndose aquel precisado á dispararle un 
tiro que dándole en el vientre, le mató 
en el acto. , , .

El cadáver fué entregado al tribunal 
de León para instruir las diligenciaos.

— La siembra de caña está en un es-
tadíí de lozanía que hace concebir gean- 

á los agricultores y susdes psp^r^ez.-iS 
usureros .'m-»

es t
hay qu?; advertií?, por más 

. seii muy v: jo, que todo agri-
cu’tor ó lisi toüos tienen un emprtsa-
rio ó editor coo es que comparten sus 
cosechas y sudorss; eso tí; con gran ama-
bîi’dad V buftGîg formas y con un 2O porñor Camps.

En la tarde del ú timo se cantará ua lo»
solemne Te-Deum, en acción de gracias. pasay, &acaso y c^o, en ° '

Esto por lo que toca á la parte reli- se .■ pí^ga á pfs. 2 50 caban de provincias, 
aiosa pues sabemos que también habrá se espera buena cosecoa por las abun- 
fiestas profanas muy lucidas. Janf®® »8«»® 9«® casi diariamente caen.

I El monte muy animado con la compra 
------♦------ I de tabaco, esta hoja ha adquirido este 

ha
Gallera.

año muy buen precio, por lo que se 
entablado entre los compradores una

particular que las estrellas matutinas ly 
vespertinas de nuestro escena, sean admi
radas y aplaudidas del público y que éate 
prtfisra una sesión de cao-cao á una se~ 
sión de gallos y de tropezones cootra la 
picara memoria? Nt; porque aquí no hay 
teatro, ni lleva trazas de haberlo, como 
tampoco se advierten señales de que baya 
otras muchas cosas que debía haber: como 
V. gr. menos baches en las calles y cal
zadas, menos socaliñas, menos chinos.

re
El dia 26 la Hacienda pública saca á | guiar competencia, 

subasta el arriendo del juego de gallos j 
del pueblo de Tuy en la provincia de | - ----------
Batangas, sobre el tipo de $1093*83. I T TT^

M-um. PALIQUE
El 22 de Agosto la Marina saca á | ——

licitación pública el suministro de maderas 1 Hace pocas noches, y con motivo de 
que se necesita en el Arsenal por térmi-1 uo recuerdo qué piececíta de esas en que
DO de dos años. I el arte, la moral y la vergüenza andan

I por los suelos, me pedía un don Juan
ImprÓSOS. Particular que dijera algo de la señorita
El dia 29 la Intervención general del 1 T., y voy á complacerle porque yo soy

Estado celebrará concierto público para así: bueno de mió y art.igo de mis amigos, 
adquirir 1000 ejemplares impresos de pa- —Pero ¿no se ha fijado V. en el re
saportes para embarcaciones moras, con gistro de esa jóven?—me preguntaba, con 
destino á los gobiernos de la isla de Min- I U mayor frescura.
danao bajo el tipo de $ 12. I *»No stñor-"le contesté;—'roas si he

notado qus tiene unos bajos muy hermo- 
MedicinSlS, drogas y envaSÓS" sos, y que ataca toda clase de notas. 
El dia 22 de Agosto la Malina saca â —¿Y en cuáles le gusta á V. más?

pública licitación el suministro de medí- —¡Oh! como gustarme me gusta en to-
ciñas, drogas y envases para las ateo- das; y si pudiera sostenerlas!...
ciones del Apostadero durante dos años, No pasó más entre los dos; pero des- 
con suj cion al pliego de condiciones que pués, he pensado seriamente en las facul- 
publica la Gaceta de ayer. tades de esa señorita, y como ni ella ni

I los que andan á su alrededor tienen la 
Título do prOpÍGdad. 1 culpa de que en el mundo haya personas
Lo solicita D.a Crisanta Toogeo del que se metan hasta en los th reos, por 

juzgado de Quiapo por una finca de su meterse en todo, y de que yo tenga ami- 
propiedad señalada con el núm. 5 en la gos que rae pidan lo que nadie les ha 
calle del Beaterío, intramuros. I pedido, voy á dejar á la simpática T. o

El iuez dá 9 dias de término á los paz y en gracia de... quien sea, porque 
que se creyesen con derecho á hacer opo- si largo la sinhueso, temo ®*c®der«e... 
* . ' I lo mismo en el capítulo de las censuras

que en el de los elógios.
.__ _  Y sobre todo ¿para qué voy á decir

Vacaciones. y ¡g fa¡ta
A causa del tiempo P ’ á la señorita T.. si á Cristo le crucificaron

dido trabajar en los buques, lo cual no meterse á Redentor y es cosa sabi- 
estaba en la conveniencia de los que ga- verdades amargan y que los
nen jornal; ni de los armadores y con-1 . . ---------------
signatarios de aquellos.

Hay que tener paciencia, acordándose 
del tiempo antiguo en que, de mediados 
de Julio á mediados de Noviembre, pe
ríodo llamado la Invernada, el cabotaje
cesaba por completo, refugiándose los bu
ques donde podían,

Bodas,
Se anunciao dos ó 

y el próximo.
Una de ellas de

tres para este mes

una 
una

colegiala con 
vecina de in-un militar, y otra de 

tramuros, según dicen, con un empleado.

Música.
La banda del núra. 2, tocará hoy en 

la Luneta, el programa siguiente:
Emilia, mazurka; Zacarías.

Guillermo Tell, duo de tiple y bajo; 
Rossini.

El trémulo, tanda de valses; Straus.
Juana de Arco, siofocía; Verdi.
Til y yo, danza; Fornet.

MALHECHOR.

frido e! exámen para alumnos de infan
tería con destino á la Academia general 
y sido aprobados, no siendo alurnuos ma
triculados, tenían derecho al passge por 
cuenta del Estado para la Península, por 
encontrarse en esta situación uno de los 
últimamente examinados, D. Genaro Mar
tínez B-ños, por telégrafo se ha coates- 
tado afirmativamente y se ha ordenado

más urbanisación y más puentes; porque 
¡ay! por el de España pasan tantos ma^ 
tuteros, qus el dia menos pensado se rin
de â su gran pesadumbre.

Y donde dije que no hay teatro, no 
quiero decir que entre los artistas fi ipi- 
nos no baya algunos estimables y muy 
estimables. Pocos son; pero que aquí ha 
hrotadO'^ÏQ cual tiene más méritO'—algún 
artista, no cabe dudarlo. A:í como Cla
rín cuando habla de la poesía lírica dice 
que en España solo hay dos poetas y 
medio, contando como medio poeta á don 
Manuel del Palacio, yo, refiriéndome al 
teatro filipino, digo que entre los cultiva
dores de la escena solo dos y medio 
merecen los honores y las consideracio- 
nes de artistas. Los enteres son la se
ñorita Fernandez y Carvajal, y el medio 
Ratia, de quien me dicen que ha debu
tado en Madrid y que ha sido aplaudido, 
de lo cual me congratulo muy mucho.

La Fernandez—á quien solo conozco 
de vista, no vayan ustedes á figurarse 
que estoy arrimando el ascua á mi sar
dina—aunque baila y se canta, cuando 
las circunstancias lo exigen, es una mu
chacha muy apreciable y muy estudiosita 
y que si tuviera voz como tiene escena... 
¡boca abajo todo el mundo! De todos mo
dos, de desear sería que se fuera con la 
música á otra parte, á España, por ejem
plo, porque no hay nada tan perjudicial 
para un artista como las malas compañías’, 
y vaya si son rematadas las compañtas 
que aquí sueleo organizarse!...

Ahora voy á terminar, porque para 
bombo hasta su botón. Yo siento mucho 
no poder decir parecidos elogios de la 
T. de la X. de la Z. y demás compañe
ros mártires, porque desde el punto de 
vista artístico, no los merecen, ni creo 
que lleguen á merecerlos aunque mejoren 
de calzado.

En cambio si me preguntáran que cuál 
me gustaba más como mujer... Yo bien 
sé lo que había de contestar.

Conque queda V. complacido, señor...

consejos se oyen gf’neralraente como si 
se oyera llover?

Aquí los únicos que estamos hechos 
á prueba de zurribandas y de malas razo
nes somos los periodistas. Digo, no somos 
los únicos: á nuestro lado figuran digna
mente las personas que componen la Cor
poración Municipal. Los ediles tienen tan
ta correa como los hijos de la Prensa,

do la Junta por ua nimidad dar cuenta Ï 
o la Superioridad de esto para los efec- X'

¿Y de Sanidad y que tomara 
nota el médico de Naves para hacerlo 
así constar en las patentes que expida.

No tardará en declararse limpio el puer
to de Iloilo.

procurarse aigunes dies de descanso, con
tinúan con el mismo ardor y celo, ad
ministrando os Sacramentos á sus súb
ditos, hasta que rendidos por estrema fa
tiga, caen á su vrz atacados; y decimos 
esto, porque desde Pavía, recorriendo todos 
tos pueblos del centro de esta Provincia, 
todos están postrados en cama más ó me
nos gravemente enfermos. Sabemos, que el 
Coadjutor de Pavía, ha salido para Maasin, 
por hallarse enfermo de gravedad el Padre 
Leandro Jambina: á su vez el Cura Pár
roco de Pavía, se ha visto precisado á guar-

co

la

sirva esta determinación de norma 
casos semejantes.

Teiégraf os-1 nterior.

para

Se encuentra depositado en la 
tral de Comunicaciones el telegrama nú
mero 118 de Hagan, para José Binag, Pa- 
saj-i Sta. Ana, Sta. Cruz, Manila; desco
nocido.

Cen

Renuncia.
Ha sido admitida la presentada de su 

c^rgo por D. Enrique Calvo, oficial 5 o 
interino de la Dirección general de Ad- 
ministracion civil, nombrando en su lugar 
á D. Fernando de la Cantera, oficial 2.0 
cesante del ramo de gobernación.

El Jockey-Club.
El lúnes 22 del corriente, á las cua

tro y media de la tarde, se reunirá en

El trasatlántico más veloz del mundo.
El vapor trasatlántico inglés de la Com- 

pafiíj /nman and /níernactonal Steam
ship, City of París, acaba de rea’izar en
he Europa y los Estados.Uoidos, el viaje 
más veloz de que hay memoria. Desde 
Queenstown (Irlanda) hasta Sandy Hock 
ha empleado 5 dias, 23 horas y 7 minu
tos, aventajando en 2 horas y 48 minu- 
tos al famoso viaje que hizo el vapor 
Etruria el verano último.

Las millas recorridas cada dia son las 
siguiente: Primer dia, no completo, 445; 
segundo dia, 492; tercer dia, 504; cuarto 

quinto dia, 511; sexto dia, no 
completo, 398.

Hasta ahora la singladura (viaje de 24 
horas) más rápida conocida era la del 

i vapor Umbria, que en un viaje de Ir
landa á América hizo 505 millas de ca
mino. El City of Paris ba excedido en 
6^ millas á esta célebre marcha, que se 
cita entre los armadores como verdadera
mente portentosa.

Los periódicos de la gran ciudad ame
ricana publicaron en las ediciones de la

I noche detalles de este viaje memorable 
I en la historia de la navegación.

I Las mil y una noches.
I A los palacios que en ese famoso 1¡* 
I bro se describen va pareciéndose de ver- 
I dad, e! que habita el Maharajá de My- 
I sore que se iluminará en breve con la 
I luz eléctrica. Cada habitación, sea salon, 
I despacho, vestíbulo, ó alcoba estai á ador- 
I nado de estas luces. El primer piso ten- 
I drá 62 lámparas, el segundo, 120. Según 
I se dice todas son lámparas incandes- 
I centes de fuerza de 16 bujías con una 
I pantalla arriba y un pequeño fanal de- 
I bajo. El palacio estará también alumbrado 
I por 6 lámparas de arco, de fuerza da 
I 2,000 bujías cada una y en el techo del 
I edificio habrá la mayor lámpara de pro- 
I yeccion que hay en India, de fuerza de 
15,000 bujías, que dicen, despedirá luz 
I hasta una distancia de 100 á 120 kiló-

dar cama, y para substituir al Coadjutor I 
del que prescindió en bien del pueblo d I 
Maasin, ha salido el Coadjutor de esta I 
Cabecera P. Isidro Goles: nuestro amigo | 
el P. Cesáreo se halla postrado con un i 
fuerte dolor en el costado izquierdo; en Ca- 1 
batuan como dijimos dias pasados, se ha- I 
liaba el P. Castandiello, y hoy hemos te- I 
nido noticia de haber este salido, á pesar I 
de la fiebre que padece, para administrar 
y prestar los auxilios de la Religion al Pa- I 
dre Agustin Llórente atacado del cólera I 
y en grave estado. I

<—La enfermedad reinante se presentó I 
por fin en el distrito de la Concepcion | 
con triste acompañamiento. I

En la hacienda del Sr, López ha he- I 
cho una visita larga y funesta. |

Este señor siempre humanitario ha I 
atendido con empeño á sus jornaleros que I 
hoy más le están obligados. I

Los ánimos se hallan más levantados 
con las medidas llevadas á cabo por el 
Sr. Comandante, á quien los agricultores 
le están projundamente agradecidos.

—En la provincia de Antique, los pue
blos más castigados son el de ese nom
bre y la cabecera. ¡

Hoy, en San José,—escriben el 5—te
nemos 17 atacados y 20 fallecidos, pero 
debo advertirle que la mayoría de ellos 
mueren, porque apesar de la vigilancia, 
los consejos y demás medidas adoptadas, 
es imposible hacerles comprender que de- 
ben guardar dieta, sucediendo todos los 
dias que al presentarnos cualquiera de la 
Junta en la casa de los atacados á dar
les medicamentos, en nuestra presencia 
todo vá bien, pero cuando entran en reac
ción y nos vamos recomendándoles que no 
tomen alimento alguno, sino solo chá ó 
manzanilla, con roo ó coñac, se atracan 
de morisqueta y otras cosas peores, y re
vientan como ranas: por más esfuerzos que 
se hacen no se consigue hacerles entrar 
en razon.

Los pueblos invadidos basta hoy son 
Egaña, Antique, Sibaloo, Dao, Anini, Sao

Chartered Bank, 
Jockey-Club.

Junta en los altos del

incógnito,
Dick.

A Malinta,
A las diez próximamente de la ma

ñana de ayer salieron para Malinta los 
Sres. Director general de Administración 
civil, Intendente de Hacienda y Gober-
Dador civil de la provincia, con objeto de 

Excroo, se-saludar y pasar el dia con el 
ñor Gobernador general.

Vadeo de Pasig.

sociedad del Manila

La patrona.
Ayer celebraron la festividad de su

Patrona, la Virgen del Cármen, el regi
miento de infantería núm. 3 y el cuerpo 
de Carabineros.

Con este motivo ambos cuerpos oye
ron misa, de gala, disfrutando los indi
viduos de los mismos de un rancho ex
traordinario y de las expansiones pro
pias de tales solemnidades.

Vapor de Bulacan.
Ayer, á consecuencia del mal estado 

del tiempo, no salió el vapor para Bulacan.
Según parece, lo propio hizo el de la 

carrera de la Laguna.

Defunciones.
24 han sido las defunciones ocurridas 

ayer en el radio municipal.

Pasageros,
—Por el Zadro, que llegó anteayer 

de China:— D. Emilio Basa, y 167 chinos.
—Por el Peluse, que salió ayer para 

Saigon:—D. Eduardo Ferrer, con su se
ñora: D.a Matilde Rodriguez; D. E. War- 
lomont y D. J. Luis de Zuloaga.

—Por el Loreto, que salió ayer ma-
ñaña para Cebú y escalas:—Fr. Mariano 
García, y varios á proa.

e—Por el Eómulus, que salió ayer ma
ñana para Aparri:—D. Juan F. Rus.

—Por el Naming, que salió ayer ma
ñana para Hong-kong y Erouy:—D. Be- 
noot Levy.

MATANZA DE RESES.
se halla en 
penas pue-

Dícesenos que este vadeo 
tan mal estado que á duras 
den pasar carrujges de una á otra orilla.

Convendría que por quien corresponda 
se ordenara al contratista la recomposi-
cion de la balsa, antes de que por su es
tado de abandono llegue á ocurrir alguna 
desgracia.

¡y ya es tener!...
Si ustedes se hj ‘O en lo qus pasa, 

habrán tenido ocasión de observar quá 
{ mientras ko es posible rasntar U inóus- 
I tria esteárica, pongo por ej. sin que to- 
I dos los qus hacen velas, y &ún los que 

las llevan, se den por aludidos y exijan 
inmediatamente una reparación y cuatro ó 
cinco satisfacciones, á cada paso habla
mos de los Regidores ea términos no 
muy laudatórics para la clase, Y sin em
bargo, los ediles no cobran nada por 
serlo, y los industriales que hacen velas de 
munición viven del púb'ico y sacan á

El dia Ï0 del mes corriente fué dete
nido en la comprehension del pueblo de 
S. Juan del Monte de esta provincia, el 
vecino del mismo Tomás Cortes por sos
pechas, s^gúo confidencias, de que hubie-
ra tomado parte en el atajamiento y robo 
á María Jacoba de los Santos, llevado á 
cabo, junto con otros varios malhechores, 
en la tarde del 2 del actual y del cual 
dimos oportunamente cuenta á nuestros 
abonados.

Al ser puesto á presencia de María 
Jacoba de los Santos, ésta lo reconoció 
inmediatamente por lo que fué entregado á 
disposición de la autoridad competente que 
entiende en este asunto.

Jugadores.
En la mañana del dia 7 del actual 

fueron presos en el barrio de Bañaban de 
la jurisdicción del pueblo de Angat (Bu- 
lacan), 6 individuos que inocentemente se 
desplumaban al monte.

metros y hará una sombra que si cae en 
una superficie en que se pueda ver, se 
distinguirá en Madrás, Ootacamund, etc. 
Funcionará con una corriente de 51 acu
muladores que estarán cargados por las 
máquinas, para lo cual éstas trabajarán 
por cierto número de horas cada dos 
dias. Los alambres han sido colocados tn 
todo el palacio con mucha habilidad y 
destreza, por el Sr. Charriogton, el inge
niero electricista, y su ayudante el se
ñar Hardaker. Se dice que este alum
brado será un grao ahorro para la Ha-

¡ cienda.

Pedro y Patnongon. I
Número de invadidos en San José | 

quizás pasen ya de 300; defunciones 200; i 
entrados en el hospital unos 40, curados i 
más de la mitad, i

Solo tres pueblos de la misma pro. I 
vincia según nuestras noticias, son los que I 
hasta la fecha se veo libres del cólera: I 
estos son los de Bugason, Barbosa y Gi-1 
sigan: en el resto de la provincia hace i 
extragos. I

El Sr. Montuno visita diariamente el I 
hospital y la cárcel, así como recorre la I 
población dando á los atacados recursos I 
y medicamentos, multiplicándose en el cum- i 
plimieoto de su deber. I

El médico titular también se está por
tando admirablemente y todos estamos sa
tisfechos de sus buenos servicios.

La Junta por su parte secunda al Go
bernador en todo lo que puede, haciendo 
que todas las casas estén en perfecto es- { 
tado de limpieza, atendiendo al mercado 
y á los sitios públicos y á la mayor hi
giene en todos sentidos.

De todos los atacados que han pasado 
al hospital, la mayoría se han salvado, de
bido al esmerado cuidado y á la ciencia, 
convenciéndose de ello poco á poco el na
tural que al principio siempre encuentra 
reparo y hasta terror en ir al hospital 
cuando es su única salvación.

—De poca importancia debe ser la epi
demia desarrollada en Leyte cuando ni

Costumbres de Madrid.
Leemos en un periódico:
*D¡ez mil forasteros han venido á Ma. 

drid con motivo de la festividad de San 
Isidro y ellos son los dueños de la capi
tal, de sus calles, de sus teatros y en par
ticular de todos los sitios donde se puede 
entrar gratis. Se ven coches de punto con

reses fueron las sacrificadas el sá
bado en el matadero de Dulumbayan; de 
las cuales 44 fueron del ganado vacuno, 
con peso de 400 @ 20 lib ; 130 del de 
cerda que pesaron 625 @ 10 lib. 5 del 
ganado lanar con peso de 7 @ 2 lib.

Las del domingo fueron 214; siendo 
de ellas 49 las del vacuno, peso 428 @ 
y 4 lib.; 162 las de cerda con peso de 
794 @ y 6 lib.; las del lúnes 161, de 
ella 38 vacunas, peso 305 @ y 10 lib.; 
120 de cerda, peso 564 @ y 22 lib.; del 
lanar 3, peso 7 @.

Las de ayer, mártes, ascendieron á 
’^505 37 vacunas con peso de 327 @

cuatro personas, sentadas unas encima de
Preguntas de un suscritor.
¿Hay ó no tarifa de alquiler de car

retones, faginantes y cargadores?
Hace algunos años qus estoy en Ma

nila, jamás he podido adquirir esa tarifa, 
y como diariamente tengo necesidad de 
tales servicios, he observado altas y bajas 
en los precios que me han pedido y con
forme su trabajo les he pagado como á 
mi pobre entender he creido prudente. Te
nemos un refrán, que es una verdad, que 
dice *allí donde estuvieres, haz lo que 
vieres,* y esto no es de aplicarse al

otras, y en todas partes se tropieza con 
gente de los pueblos que prescinden de 
los madrileños, se detienen donde les aco
moda y miran h sta que se cansan por
que tienen el propósito de aprovechar su 
dinero. Lts hacen la competencia las ma
nólas, que lucen estos dias sus pañuelos 
de Manila, en particular los blancos ta
chonados de bordados y sus mejores jo
yas. La roanolería y los forasteros son 
ahora los dueños de Madrid. No hay me
són con cama, catre ni colchón desocu
pado. De los diez mil forasteros, 9.900 han 
venido en tercera, 90 en segunda y 10 
en primera.

*A los tres ó cuatro dias, y á veces al 
siguiente, la familia enters se va como ha 
venido, en un vagón de tercera. Ha ido 
á la pradera, ha comprado rosquillas, un 
botijo y lo demás que le hacía falta, y 
hasta el año próximo. La fiesta de San 
Isidro es verdaderamente popular. El dia 
del santo patrono, Madrid presenta un as
pecto único en todo el año: en las calles 
céntricas no hay gente, ni coches de punto, 
ni los pobres detienen al transeúnte para 
pedirle limosna. Todo el mundo va á la 
pradera, grandes y chicos, madrileños y 
forasteros.*

su industria el jugo que pueden.
N'ida; aquí todo el mundo se cree 

con derecho á tener más orgullo que 
D. Rodrigo en la horca, aunque la capa 
no parezca.

Esto no quiere decir que los artistas 
que trabajan en compañía de la T. estén 
firmemente persuadidos de que saben mu
cho; yo creo que no lo estarán, y en úl
timo caso cada cual es muy dueño de 
levantar en el aire los castillos que le 
dé la gana, porque eso sobre no ser 
pecado es tarea fácil y económica,., y 
entretenida.

Pero convengamos en que si no dis
traen sus ocios creándose—6 recreándo
se—á si mismos una reputación,- no será 
por falta de mimbres (léase aplausos). 
Dinero, puede que sí, que les falte; es 
más, estoy seguro de que les faltará, pero 
lo otro no, porque el público suele ser 
benévolo con los artistas, sobre todo si 
van bien calzados y en las escenas cul
minantes da una zarzuelita trascendental 
echan al aire las canillas.

Podría escribirse mucho, y es proba
ble que se haya escrito, aunque yo no lo 
sepa, sobre la irflueocia de un buen to
billo y de unas patadiias dedos á tiem
po, en los éxitos teatrales. Ahora mismo 
vienen á mi memoria los nombres de 15 
ó 20 zarzuelitas, sin piés ni cabeza, en

caso pues he visto pagar un viaje de un 
carretón cargado de efectos, por un chino, 
desde el final de la calle de San Fernan
do al muelle de S. Gabriel, en 20 cuartos 
y por el mismo viaje he pagado doble y. 
triple y aun gracias, porque de lo contra, 
rio ¡cárgueselo V. á cuestas!

¿Por qué, dado caso de no haber ta
rifa y toda vez que es asunto de co
mercio, no la hace la Cámara de Comer
cio de esta Capital ó el Ayuntamiento?

Conteste quien corresponda, pues otra 
hay más gorda que denunciar y peta y 
paga el comerciante.—A.

Física sin aparatos.
No hay casa alguna en donde no pueda

y 4 lib.; no de ,las de cerda, peso 519 @ 
y 10 lib. y 3 de las de lanar que pesa
ron @77 lib.

En junto: durante estos cuatro dias pa
sados han sido sacrificadas en el matadero de 
Dulumbayan 7 0 2 reses que pesaron 3993 @ 
y 13 lib., obteniendo por ellas el contra- 
tista del arbitrio $ 998*38.

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatarios:
Del /nterior,

Don Faustino Moreno, D. Patricio
Baylon y Soto, D.a Julia Cabling, doña 
Ignacia Agustin, D. Domingo Macapun- 
gay, D.a Victoriana de la Cruz, D. Ata- 
nasio Tiongson, D. Nicolás del Rosario, 
D. Valentin de la Torre, D. Basilio Ma- 
maradlo, D. Honorio S. Andrés, D. Be-

Cabeza caliente.
En la mañana de anteayer fué herido 

en la cabeza Victor Feliciano por Juan 
Aligui, consiguiendo este huir.

El herido fué trasladado al Hospital de 
San Juan de Dios.

NOTICIAS DE ILOILO.
«■«»

El Gobernador P, M. de esta provincia 
ha rogado á los Muy RR. CC. párrocos 
de los pueblos de Santa Bárbara y Ca- 
batuan, como presidentes de las Juntas 
locales de extinción de langosta, así como 
ordenado á ios gobernadorcillos de los ex
presados pueblos, presten eficaz y decidido 
apoyo al ayudante de la Estación agro
nómica, Sr. Pastor, con objeto de que 
sean eficaces cuantas medidas dicte á la 
más pronta destrucción de la plaga aludida,

El dia 7 del actual, procedente de 
Hong-kong y consignado á los Sres. Ker 
y C.a, llegó el vapor aleman Pemptos, de 
1541 toneladas de {registro, en lastre, para 
cargar azúcar corriente con destino á In
glaterra, via Manila.

El II se encontraba cargado para 
Port-Said, por órdenes, el vapor-aleroan 
Cutenfeís, conduciendo.

que todo el argumento de la obra con
siste en un tio de muy malas entrañas 
que piimero se dejaría hacer picadillo que 
consentir en el casamiento de su hija ó 
de su pupila con un pillo á quien ésta 
quiere más que á las niñas de sus ojos. 
El mancebo para salirse con la suya y car
gar con el mochuelo de la muchacha, ago
ta todos los recursos del arte, mas en va
no, porque el arte va de capa caida y ya 
no tiene sobre qué caerse muerto. Pero 
como es forzoso que haya boda y que el 
juguete termine á gusto de todos, el autor 
qué hace, pone en boca del mancebo uu 
alelt-alelao, un polo, unas peteneras ó cuat- 
qui'-r cosita damenca, y negocio concluido. 
El t!¿' consiente en la boda y el público rompe 
á aplaudir. Si el cante va acompañado de 
su poco de b^iloteo ó de su miafita de 
các-cár?, el éxito es aún más seguro, y 
los espectadores b;^tirán palmas como ata
cados ó el delirium fremens.

Nada d« esto vá dicho en son de crí
tica Qí de censura. Yo encuentro muy

1,517 picos azúcar de los Sres. Luchsin- 
ger y G.a

5S 483 M I» d® lo® Stevenson 
y C.a

Ço.ooo picos de a idear superior cargados

lógico y muy natura! que el público que 
paga su localidad en un teatro aplauda 
lo que mejor le parezca, y naturalmente, 
que lo qu mejor le p^r ce, cuando la 
obra puesta en escena es anodina y los 
encargados de interpretarla tienen más de 
bailarines que de artistas, es la parte ífl* 
reográhea, en la cual los piés lo hacen todo 
y atraen por completo la atención del res
petable espectador, que cuando no hay 
b^ile suele aburrirse de lo lindo y boste
zar como un hambriento»

Teniendo esto presente ¿tiene algo de

improvisarse una máquina eléctrica.
Basta para el objeto coger un tubo de 

quinqué ó de lámpara y rodearlo en su 
centro de una banda de lo que llaman 
papel de estaño en que se envuelve el 
salchichón.

Pegando despues una tira estrecha del 
mismo papel de estaño desde una de las 
extremidades del tubo hasta un centímetro 
próximamente del papel puesto en forma 
de anillo, se coge un pedazo de foulard 
de seda y con él se cubre por completo 
un cepillo de limpiar tubos que esté per
fectamente seco, se introduce en el tubo, 
y frotando con rapidez, se advertirá, si 
se opera en una habitación que esté á 
oscuras, que cada vez que se hace re
troceder el limpiatubos se produce una 
chispa eléctrica que va de una á otra tira 
del papel de estaño; hecho que demues
tra que por el frotamiento se produce la 
electrización del vidrio.

Por medio de tan sencilla máquina 
eléctrica pueden repetirse la mayor parte 
de los experimentos de gabinete que se 
practican con verdaderos aparatos de física.

Pongamos ejemplos.
Si encima de la banda ó anillo de 

papel metálico atamos una hebra de al
godón, y aun mejor de hilo metálico, al 
extremo del cual hayamos suspendido ti
ras de papel de fumar cortadas en sen
tido longitudinal y frotamos despues en 
el interior del tubo, pero en sentido con
trario al de la experiencia anterior, el 
anillo metálico se cargará inmediatamente 
de electricidad, que trasmitida por medio 
del hilo á las tiras de papel, hará sepa
rarse á éstas con rapidez.

nigno Forelac, D. Pedro Macatangay, don 
Ambrosio Tacían, D. fosé E. Guevara, 
D. Maximino Castelo, D.a Victoria Apa
ricio, dueño del anuncio hidráulica, don 
Epifanio Manglal-lan y Sres. Gonzalez y 
Plá.

aún casi noticias se tienen de que haya 
ocurrido defunción alguna.

En cartas de Ormoc fechadas el dia 
i.o del actual que obran en nuestro po
der, no se nos dice ni una sola palabra 
por lo que á la sospechosa se refiere.

—De una carta, de Negros copiamos 
lo siguiente:

Como ninguno está desgraciado el pue
blo de Binalbagan en Negros en la en
fermedad reinante.

A nadie respeta y se ceba por todas 
partes.

Un dia el Padre cura Fr. Pedro Gar
cía, otro el gobernadorcillo, despues dos 
jueces, cinco cabezas, Is esposa del juez 
de Paz y mucha gente desconocida.

Va á ser Binalbagan el Monteagudo 
de España en la epidemia colérica del 85.

En Bacolod el dia 6 ocho muertos, el

Marinos mercantes.
Desembarca del vapor Loreto el médi- 
D. Valeriano Pantoja.
•-■Id, del vapor üómuíos el médico

D. Alfonso Gonzalez y en su lugar em
barca D. Antonio Esmerado.

Regreso.
Parece que el juéves regresará de la 

hacienda de MaÜnta el Exemo. Sr. Ge
neral Weyler, que volverá el sábado á 
dicho punto, terminado el despacho del 
correo de Europa.

Asi se habrá demostrado: i.o, que los 
cuerpos malos conductores del Huido eléc
trico se electrizan por el frotamiento; 2.0, 
que los cuerpos buenos conductores (pa. 
pel é hilo metálico) trasmiten la electri
cidad de un cuerpo electrizado, (el vidrio) 
á un cuerpo que no lo estaba (el papel); 
y 3.0, que los cuerpos cargados de una 
misma electricidad se rechazan.

7 cuatro.
En Saravia también 

gracias entre personas
Vá avanzando con 

gará á todos lados.
Con fecha tres del

está causando des
conocidas.
lentitud, pero Ite-

actual escriben de

A SU sardina.
El colega de la tarde aplica el ascua, 

lo que hemos dicho sobre desecación de 
los fosos, á su sardina, é sea á la tdem 
de ios esteros por él pedida.

No estamos conformes: una cosa son 
los fozos que de nada sirven, y otra los 
esteros, útiles algunos como vías ¡fluvia
les y conno desahogo del Pasig en sus cre
cidas.

£l\ pasage para la Península*
Habiéndose consultado á la Península 

I por telégrafo si los que hubieran sü.

LA EPIDEMIA EN VISAYAS.

Según El Eco de Panay llegado ayer, 
las noticias de los pueblos del interior de 
la provincia de Iloilo son desconsoladoras: 
ha recrudecido en varios pueblos la en
fermedad reinante, y el clero, que en 
todo tiempo ha dado grandes ejemplos de 
sublime abnegación, llega hoy hasta el be- 
roismo en sus sacrificios. No contentos

Binalbagan, Negros, dándonos cuenta del 
fallecimiento del M. R. P. Fr. Pedro Gar
cía, Cura Párroco de aquel pueblo, ocur
rido el dia 2 á consecuencia del ímprobo 
trabajo que sobre él ha pesado con la 
asistencia á los co’éricos, enfermedad que 
le ha llevado al sepulcro en lo mejor 
de su vida.

Otra victima de sus sagrados deberes 
ha sido el M. R. P. Fr. Victoriano Do- 
minguez Cura párroco de Pilar, Capiz, 
que falleció el dia 5 del actual.

Muchas víctimas ha causado ya la pre
sente epidemia en los PP. de esta isla, 
á quienes. Dios habrá premiado en la otra 
vida su abnegación y caridad.

Con fecha 10 dicen de Valladolid:
*Eo este pueblo estamos que no nos 

llega la camisa al cuerpo; ha habido dias 
de 48 defunciones, muchos de 40 y tan- 
tos y la mayor parte de 30, esto durante 
un mes consecutivo que próximamente hará 
se notaron los primeros casos del cólera. 
El lúaes ú timo se enterraron 33 y ayer 
mártes 23, de modo que ya vé V. que 
la cosa sigue grave.

En carta de Isabela—Negros—que te- 
nemos á la vista, se nos participan las 
más desconsoladoras noticias: el dia ú'- 
timo de Junio lUg^ron las defunciones de 
coléricos á 43; el Cura párroco nuestro 
amigo el R. P. Fr. Mariano Lasa no des
cansa un momento, y trabaja con fé por 
obligar á sus feligreses á seguir el tra
tamiento formulado por el Dr. D. Adolfo 
del Campo, que está dando excelentes 
resultados.

Un consejo ñor úSa,
Pasta para btacochos cemunes.^Tó- 

mense veinte huevos, poniendo las dan s 
en un tarro y las yemas en otro; añá
danse á estas últimas 625 gramos de szúc r 
tamizada; si se quieren obtener buenos biz
cochos se batirán bien las yemas con ’ l 
azúcar á lo menos por espacio de media 
hora para que tomen coosistencid; les 
claras también se batirán hasta que se 
espesen bien, y se mezclarán con las y. - 
mas; lu^go se incorpora poquito á peco 
en el aparato 375 gramos de harina, me
neándola constantemente; tómense molde s 
de hojalata ó cajas de papel qus se untarán 
de manteca; l éñense de pasta polvoreán
dola con azúcar, y hágase cocer en el horro 
ó sobre una tartera á temperatura mo
derada. Una vez cocidos los bizcochos y 
cuando hayan adquirido bonito color, sa
qúense del horno y déjense enfriar ant» s 
de retirarlos de los moldes. Si se quiere, 
podrá hacerse un solo bizcocho cvn dicha 
pasta, y para tilo se vierte toda en una 
cacerola bien untada de manteca y se hace 
cocer al horno según se ha indicado.

La dijeron á una señora escéptica qus 
R .. acababa de levantarse ia tapa de los 
sesos de un pistoletazo.

—Siempre ha sido un faifanton ese 
pobre R... Ha querido levantarse la tapa 
de los sesos tsn sólo por hacer ver que 
les tenía.

con prodigar los propios recursos en pro 
de sus feligreses, no perdonan molestia y 
con grave riesgo de su vida, atienden, | —El dia 12 en Iloilo se reunió la Junta 
más allá _ de lo que se les podría exigir, | de Sanidad, bajo la presidencia del señor 
al cumplimiento de su ministerio. | Gobernador de ia provincia.

Sabemos muchos,—añade el citado co-1 Dió cuenta el Sr. Montero del estado 
lega—que aún sintiendo en sí mismos los {de la salud pública, haciendo presente 
síntomas precursores d*:! t ointe azote | qua desde el dia ó del actual) no había 
que tan alarmados nos tiene, lejos de ocurrido ningún caso de cólera, acordan-

Un caballero que estaba parado frente 
al escaparate de una tiend?, siente ta 
mano de un ratero metida en el bolsi 'o 
del ch^iecO,

El caballero, con mucha calma, se 
vuelve, riéndose le enstña el reloj &i rata, 
diciendo:

—¡Es de cobre!
—Perdone usted—contesta el ratero 

sin desconcertarse—creí que era de oro.
Y siguió su camino.

Imp. LA OCSANiA «SPASOLA,
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ANALES BE A6RICBLTURA
E INDUSTRIAS DERIVADAS

Periódico catorcenab que ha de publicarse coincidiendo con las fechas de salida 
de los correos inter-insulares para su mejor y más regular diÿribucion en provin
cias, dedicado al fomento de la riqueza agrícola, á cuyo fin se esforzara en propagar y 
vulgarizar los conoccimientos agrarios, aconsejando los mejores medios de explotación 
rural, los más acertados sistemas de fomento de la riqueza pecuaria; el modo de 
explotar las diferentes industrias de que la Agricultura es fuente y único origen, 
y á dar á conocer al agricultor y al industrial cuantas disposiciones oficiales puedan 
interesarle, al par que los precios corrientes de sus productos, el de los ilotes de 
cabotage y de altura entre las islas y los principales puertos del mundo, anuncios 
de los artículos que necesiten adquirir ó vender, etc. etc.

Distribuirá su primer número, formando un folleto encuadernado de cuarenta y 
och& páginas de texto en cuarto prolongado, dentro de una elegante cubierta, el 
dia 27 del mes aetrfal.

Si el cuidado paternal que el Gobierno Supremo viene dedicando á la Agricul
tura y el esmero con que le secunda la dignísima Autoridad Superior, no hubie
sen sido estímulo bastante para impulsarnos á emprender esta publicación, basta- 
ríanos nuestro amor al país, y la orfandad en que vive en esta materia.

Por eso intentamos llenar el vacío que en la prensa periódica se nota publicando, 
sin reparar en sacrificios, los

ANALES DE AGRICULTURA,
para cuya redacción contamos con la ilustrada cooperación de los más distinguidos 
escritores y profundos hombres de ciencia en la especialidad a que los dedicamos.

PRECIOS DE SUSCRICIONí

En Manila y provincias..........
En la Península..................
En el Extranjero ..................

^0 50 al mes.
§3-50 al semestre.
§4 50 al „

PUNTOS DE SUSCzRICION EN MANILA.

Redacción de “El Comercio,” San Vicente 24.~Bota y c., almacén de papel, Es
colta, n. 2.—Redacción de “La Opinion.”—Agencia Editorial, de D. M. Anas Ro
driguez, Carriedo 2.—Administración de los “Anales de Agricultura, Santamesa, 
n. 6, á donde se dirigirá toda la correspondencia.

Manila 12 de julio de 1889.

El Adminisiraqok,

G. YBARRÁ-

SGCB2021



AVISOS
MARTILLO

DE

Federico Calero.
24—Escolta—24.

El miércoles 17 del presente, de las 
diez de la mañana en adelante, ven
deré en este establecimiento, una 
partida de piezas de lanilla para 
trajes de caballero, mantas de va
rias clases, estampas al cromo y en 
n ígro, agujas para coser, quinqués, 

.cjmboys, tabacos, una báscula, una 
prensa litográfica con seis piedras 
y otros varios efectos,1 F. Calero.

Ó aparato para el beneficio del abacá.
CON PRIVILEGIO DE INVENCION. .

Al presentar á la venta la prim- ra remesa de estos útiles aparatos, 
han sido reconocidas por persoms muy competentes en el beneficio del 
filamento, l.as siguientes y apreciables ventajas qui tiene sobre 'a cu
chilla que hoy se usa.

Mayor so idéz—Instalación inmediata—^Presión uniforme y regu ar 
Menor resistencia—Ma^or cantidad de filamento en igua. tiempo de tra
bajo—Mas aprovechamiento de la fibra y clase superior.

Son pocas las agramaderas que quedan por vender, y su precio a 
barato, de 8 6 una en todo el Archipiélago, es una recomendación mis
rn su favor.

ÂLMÀCEH DE TEJIDOS T NOVEDADES DE EDROPA
33—ESCOLTA—33

por todos los correos

Las ultimas novedades de París
Recibe

en géneros para señoras y artículos para caballeros, 
wdh Adolfo Richter.

CLOBODINE
DEL

«OH I, «lis BWt
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 
agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi-
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circuícirculación

MARTILLO
DE

José Gutierrez.
24—Pasage de Noraagaray—24 

Binando.
■ Debidamente autorizado por cuenta 
de quien corresponda, venderé en 
almoneda sin reserva, capotes de 
goma, album con pasta de peluche y 
cuero, marcos para retrato imperial, 
americana y visita, cajas de cubier
tos, relojes despertador, calcetines y 
varios objetos del japon.

La almoneda tendrá lugar en mi 
establecimiento, el juéves 18 del cor
riente, á las diez de la man ma, si 
el tiempo lo permite.

2 José Gutierrez.

Para los pedidos en provincias dirigirse á 
-----------------de Albay.D. Cefïrino de Ararámburu, 

„ Tomás Alberdi, 
Sres. Zalvidea y C.a, 
D. Cándido Azcune, 
„ Camilo Granados,

en Daraga, provincia

., Enrique Gil, 
n Jorge Collingwood, 
„ Jose Ruibamba, 
'res. Garchitçrena herm nos, 
D. Estanislao Moreno, 
„ Gerardo Ausnátegui, 
„ Fernando Esc .ño, 
„ Enrique Fargas, 
„ Telesforo 1. de Aldccoa,

l6 17 I9-2I-24-27-31

„ Legaspi, „ 
„ Tabaco.
„ Donsol, ,1

Sorsogon, „ 
„ Catanduanes, . 
„ Gubat, , 
„ Nva. Cáceres, . 
„ Lagonoy, 
„ Daet, I

Mauhan, , 
„ Malitbog, 
„ Borongan, 
„ Surigao.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Camarines Sur.

Camarines Norte.
Tayabas.
Ley te.
S^^mar.
Mindanao.

Agentes en Manila, 
Al DECOA Y C a

LA CONSTANCIA 
\fabriga de tabacos, gigabrillos y pioadura 

Esta fábrica hoy mejor que nunca puede garantizar la elaboración de sus tabacos 
en menas especiales por la razon de haber llegado para la misma dos de los me- 

jores maestros de la Habana.

Calzada de San Marcelino.

langre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor^ del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron-

mahTIí«W
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados, vende

remos en almoneda sin reserva, un 
ajuar de casa, compuesto de apara- 

. dores para ropa y roperos estan
tes para libros, cómodas, sillas, so- 
(ás y butacas de narra, consolas, 
veladores y lavabos con mármol, 
lámparas de 3 y 4 luces, cuadros, 
camas, mesas escrito: io. id. para 
comedor elásticas, centros de mesa 
de cristal y metal, barómetros (Ne- 
gretti V Zambra), relojes de sobre
mesa, floreros, copas y centros de 
plata, un juego de lavabo de me
tal plateado con su estuche, album 
niquelado, quinqués, de sobre-mesa, 
candeleros con su bombi ’o. albor
tantes con sus vi' in s. globos, ba-'- 
quetas. mostruario para tabacos, ne
vera. vajilla y cristalería, batería de 
cocina, un carruage dux y otros mu
chos efectos

La almoneda tendrá lugar el jué- 
ves 18 del actual, á las ocho de su 
noche, si ei tiempo no lo impide 
en la casa núm, 24 de la calle de 
Barbosa, Quiapo,2 Genato y comp

JBÍ im Mitnti
FABRICANTE DE PAPEL 

Dormitorio S. Francisco 19 y 21 y Pasage Paz 14

BARCELONA
MEDALLA DE ORDEN LA'EXPOSICION DE BARCELONA

1888

Esta casa es la mas 
produce en el artículo.

Su ramo principal es 
florete para oficinas, etc., 
libros de comercio, billetes

importante y la que mas

la fabricación de papeles 
pautados para solfa, para 
de Banco, acciones y obli-

gaciones, etc., etc., con trasparentes especiales al agua; 
pergaminos, cartulinas para naipes, estracilla, etc., etc.

Papeles para fumar, blanco fino, paja de arroz, 
pectoral de hilo, berros, orozús, paja trigo, etc,, etc., 
de la acreditadísima marca La Mariposa de Cape Hades.

Proiucoion diaria 2500 kilóg.’ y personal 550 obreros
mvdz 1

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS FINAS.

Constantinos...........................
Kegalfi Felipe Alvarez........
Soberanos........ . ........................
Imperiales. ....................
Regentes............ .
Excepcionales. ................... .
Patriotas........................
Regalía Imperial....... .......... .
Non Plus Ultra........ ..............  
Regaifa Orienta ................. 
Regalía de Londres.,............
Isabeles.....................................
Caroínas..,..,,, 
Reín a Victo ri a......... h

VITOLÁS DE C\LIDAD

■'pbremesas...... . ......... ............
Cazadores Imperiales....... .
Cazadores de calidad............
Culebras............. .................. .
Vegueros Cubanos ......
Vuelta bajeros................
Brevas Imperiales............ .
Brevas de calidad.................
Brevas chicas.................... .

VITOLA.S ENTREFINAS

Exquisitos.,.,.. .......... ..........
Oriental's .......... ................. .

UHU JOCIH-CLUB,
De órden del Sr. Vice-president-, 

se convoca á los señores sócios á 
junta general el lúnes 22 del cor 
riente, á las cuatro y media de la 
tarde, en los altos del Ch rtered 
Bank India Australia and China.

Aviso.
Habiendo terminado el plazo de 

la razon social Lammoglia y C.a, se 
ha hecho cargo del ramo de Relo
jería por cuenta propia el sócio que 
la venía desempeñando.

t Agustín Laino.

Aviso.

Se alquilan 
una sata y cuatro ' habitaciones es
paciosas, propias para una corta fa
milia; más un entresuelo.

Santa Potenciana 4. 3

Se alquila ó se vende,
I La casa núm. 109 de la calle

;3

El secretario, 
T. Chuidian.

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y noci
vas imitaciones de mis Píldoras v 
Ungüento, siendo los vendedores de 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sas, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso

El cheq^ie núm. 128^23 firmado 
por D. Flavi no Abrru en contra | 
del Chartered Bank por $ 500 fe- ' 
chada II de ju’io de 1889111 sido 
robado; de cuyo hecho tiene \a co 
novimi^nto el Banco, y se suplica á 
la persona á quien le presente, se 
sirva det n r al portador y pasar 
aviso en la calle de Obando nú
mero 16 (■'ta. Cruz) de quien re
cibirá las graci s ó una buena gra
tificación, I

Colegio de S. Luis Gonzaga.
Clase especial para Telégrafo . i

Nueva de la Ermita.
Razon, en Trozo, Benavides nú

mero 22, de ocho á diez y de tres 
á cinco, escepto lós dias feriados. 2

Se alquila 
el hotelito núm. 15 frente á Mala- 
cañang: dan razon plaza del Padre 
Moraga núm 8. h

Peso 
neto del 
millar.
Libras

Nám. de 
Tabacos 
de cada 
envase. Ps.

25 24 125
25 24 loo
25 24 75
25 24 70
25 22 65
25 22 60
25 22 60
50 22 50
50 18 45
50 la 45
50 18 45
50 »7 40
5v 17 35

loo »7 35

50 22 45
50 22 45
50 22 40

100 20 40
50 20 40

loó 20 35
50 ’9 32

loo. «9 30
loo 16 25

50 »5 30
50 ’5 30

PRECIO 

cada millar

Cs.^

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS,

'Júm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO

:ada millar

Ps. Cs.

Reinas........ . ............................. 50 15 30
Re^alí i chica........ . ................. 50 ‘5 25
Londres especial................ . 50 16 22
Media Regalía........................ 50 16 22
Cilindrados............................... 50 16 20
Conchas finas........................... 50 16 20
Regalía Frecios.'t..................... 50 10 20
Princesas................................. 50 IO 20
Infantes .................. ................. loo IO 18

loo 10 18
Operas...M«*H .............. loo IO 18
I .óndres..................................... loo <3 20
Regalía de la Reina.............. loo 11 18
Medianos.................. . ............. IOO 11 *7
Conchitas........... .'...... . ......... . loo II 16
Entreactos ciUndrados....... 100 11 ’5

loo 15 15
Señoritas.............  .................. 200 4 6

Prhc.o de ioo.

quitis y consunción.
El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 

el único que aplaca el cólera y disentería.
El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 

palpitaciones y espasmos.
El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 

gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á j. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle, 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. j. Coliis Browne, no solo en el Indostan 
sinó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejer, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por ios nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado per muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
cl Dr. CoHis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne;—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es j. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de n chelines. m22

Peso .CAJETILLAS CIOARRILLOS Cénts.

Engomados- Picadura hebra...................6 25
Corrientes. Papel paja de arroz............... 75

La libra.
Pesos.PICADURA

Superior fuerte................
Superior entreíuerte......

11 Superior suave.......... ....

Cénts.
35
35
35

mh

>
» * ToAure dó Hierro InalUr.hl. —-

NEWYORK Aprobadas parla Academia 
de Medicina de Paria, 

Adaptadas por el Formularia ofícial franaia 
y autorizadas por el 

Consejo medical de San Petersburgo.

PARIS

(En CiM de t®4os ton Pertnxniitafi j, Pelnqneroe 
de Pnaoto y dnl Entranjwú

JPaucisE, O, »

POLVO CLÉRY-SBMMlIKtMIUHrtlI

en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Píl
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. 533, Oxford Street, 
Léndres. y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.^

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero ú las madres de familia y 
otras señoras, para que se sirvan 
prestarme su auxilio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

• Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor, 
Tomás Holloway. 

Núm. 78, New Oxfords Street.

Banco Español-Filipino.
Por acuerdo de la junta de go

bierno y en cumplimiento del ar- 
tícu’o 32 de los Estatutos, se dis
tribuirá á los señores accionistas el 
dividendo de siete por ciento, cor
respondiente al semestre vencido el 
30 de junio último.

Secretaría del Banco á 9 de Julio 
de 1889—Matías S. de Viamanos

Se alquila
la casa núm. 2 de la c Jíe de Nor- 
zagaray, esquina á la de EchagSe, 
frente al puente colgante. •

Es apropósito para casi de co
mercio ó para establecer una indus
tria; tiene grandes bodep’as, locales 
espaciosos para cinco tiendas y dos 
grandes hornos. ‘

De su precio y condiciones in
formarán en la calle del -General 
Solano (San Miguel) húmi', 2. 2

LETRAS
sobre Madrid,

sobre Barcelona, 
sobre Hong-kong.

Venden
Afillat Marii y Miijans.

Tienda de los Catalanes
Escolta 9. «h

¡ Participando de las propiedades del Xodo y del Hierro, , 
I estas Píldoras convienen especialmente en laS enfermedades ( ; 
» tan variadas que determina el germen escrofuloso {tumores, ( 1 
I obstrueci mes y humores fríos, etc.), afecciones contra las j ¡ 
• cuales son impotentes los simples ferruginosos; en la Cío- ( » 
( rósls [colores pálidos}, Xeuoorrea [flores blancas}, la Amo- 1 t 
I norroa [menstruación nula ó difícil}, la Tisis, la Sífilis ' I 
I eonstltuclonal, etc. En fin, ofrecen á los prácticos un agente ’’ 
! terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo , । 

y modificar las constituoiones linfáticas, débiles ó debilitadas. ( , 
I N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medí- ( ; 
I camento Iníiél é irritante. Gomo prueba de pureza y autentl- j > 
I cidad de las verdaderas Píldora» 
* de Blaneard, exsijase nuestro 
! sello de plata reactiva, nuestra firma 
¡ adjunta y €1 sello de la Unión da 
I Fabricantes.
I FarmacAutieo de Paria, ealle Bonaparte, 4:0
* DESCONFfeSK DE LAS FAU31FICACIONES

y Lecaroe í3

COMPRAS y VENT AS

HURTO.
Se suplica á quien lleven á em

peñar ó vender las alhajas que se 
detallarán á continuación, se virva 
detener á su portador y dar aviso 
á 1.1 calle Gaztambide núm. 24 del 
arrabal de Sampaloc ó bien en los 
altos de la casa núm. 15 de la 
plaza de Ca’deron de la Barca en 
Binondo, donde recibirán las gra
cias ó una decorosa gratificación’

Las alhajas sustraídas consisten en
Un reloj de bo'siUo de oro, re

montoir fabricada por Déut de Lón
dres con la carátula algo rajada.

Una leontina fina de oro en for
ma de mecatillo.

Una sortija de oro con una pie
dra de bri lante de regular tamaño 
embutido dmtro de un cuadro.

Una sortija de oro con cuatro pie
dras de brillantes v seis de colores, 
conocidas con el nombre de Arle
quin.

Una sortija de oro, brazo angosto 
con una raya pequeña en el centro 
del aro.

Una sortija-de oro con piedra de 
Agata con las letras grabadas de 
F L R en monógrama para sello, 2

Se vende 
una araña americana. 

Cabañas, (Echagüe 26.)

á

Quiles tartana.
Se vende uno so'o 6 enganchado 
un' buen caballo. Puede verse en

la Cárcel de Bilibid. 6

Se vende 
un janson-cab reformado en 30 pe
sos. Razon San - Luis número 25,
Ermita. 3

Se vende 
una mesa de -billar para c. rambola 
en muy buen’ estado; darán razon
San Fernando núm. 44. 3

tan

Y '
Acaba de llegar el sin rival

VINO OS JEREZ
Reina Regente

apreciado por su
mercados de España

bondad y pureza en todos 
y del Extranjero: pedidlo en

principales almacenes.

los 
los

22

VINOS
Tinto Va’depeñ as cuarterola á $ 

Id. id. octAva de 4 @ „ 
Id. Priorato puro id. de 3 3/4 , 
Id. Castilla seco cuarterola „
Id. Alclla feco id.

Blanco Chic^ana puro octava de
4 @

20.
>4-
12.
2 2.

., 16.

14-
Rancio Alella para enfermos bar- 

rilitos de 1 @ „8.
Id. id. id. caja de 12 botellas „ 6. 

Jerez, amo ttíllado. Málaga, man
zanilla de $ 4 á 8 caja.

Vinagre puro yema cuarterolas á$ 15.
Venden j. CODINA y Ca— 

calle Barcelona 3 (Binondo)—Re
ceptores de los principales coseche- 
res españoles. 1

Madres previsoras...
...... . que teneis empeño en la salu l de vuestros queridos hijos, que 

les rodeáis de todos los cuidados imagin^b'es y dais cada día pruebas 
tan admirables de vuestra solicitud maternal—en medio de todas esas 
precauciones que no d jais de tom-»r en ese período peligroso dé los 
primeros años que se llama del desarrollo y luego en el momento aun 
mas crítico de la pubertad, no olvidéis entre las diversas hi.úenes que 
les hacéis seguir, la m«s importante de todas, la de la boca cuya im
perfección puede comprom? ter la gracia de la cara para toda uña exis
tencia' Acostumbrad pues á vuestros hi os, desde su mas tierna' edad, 
á cuidar su dentadura como ós iá cui Jáis vosotras mismas con e auxi
lio di cé’ebrí Elixir demtrifico db los RR. HP. Benedictinos de 
LA Abadía de Souíac. ómhMpo

Agente, GENERAL; A. SEGUIN, Bordeaux.. >
Unico depósito en,; Manila: Perfumería de E. GRUPE, Real 28;

V Sncnrsal, Escolta 9.

— LAIT AirttPHÉLlQBB — 

LA LECHE ANTEFÉLICA 
para A moiclad» con agua, disipa 

PEGA», LENTEJA», TEZ ASOLEADA 
SARPULLIDOS, TEE BARROSA 

. . - ARRUGAS PRECOCES '• j
EFLORESCENCIA» 

ROJECES

S'

Brea blanca bien limpia j 
en cajas de i quintal á $ 8 

J. CODINA Y C.a
Calle Barcelona 3. 3

Unicos importadores en Filipinas

C. Labarbe y C.’
16 calle David.

amigo DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
y remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando ds 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in- 

íaliblementc las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman mu) 
pronto un aspecto convaleciente } 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
la piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás 
medios. «h

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
oirá empleados etc. etc.

Hojas de servicios
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Española, Real 2.

IMPRENTA
DB

La Oceania Espadóla.
a—Peal da Manila—a

En este establecimiento se hacer 
teda clase de trabajos tipográficos á 
una é mas tintas, con el mayor «»• 
«er», prontitud y economía.

s—Real de Manila—2

ÏIHOàS
puno DE MANILA

Se alquilan 
los altos de la casa núm. 30 calle 
Real de la Ermita. En los bajos 
de la misma darán razón. 1

n

y del 
NUEVO PUERTO 

en construceioiK

A 2 reales fuertes
ta Administración de La Ocea-

nía Eífiiiaíf*-

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL

wtUnoiu tbftutt- 
mMf inditp^nublt 
ptn k /
nr» dtttrrolh <#• ú 

mutoolár 
f dé /M VttMHU 

f ONOM.

TONICO 
analéptico 

RECOMSTITUYEHTE 
El Tónieta 

mil 
qua daban tuar 

loa Canvalaclantaa, I 
loa Ancianoa, 

laa Mu^raa, laa NiHoa 
di bilis / tadaa 

laa Pananas dalieadas.

INN

, INAPETENTeS!

La Castellana
Escolta 37, 

tiene el remedio de vuestras dolen
cias, en únos barriles recien llega
dos, los cuáles contienen unas espe
ciales, variadas y riquísimas ACHA
RAS capaces de abrir el apetito á 
un desahuciado, y por si algo le 
faltase se llenarán los frascos á pre
sencia de los compradores con las 
clases que elijan, precios 2J rs. frasco 
Por libras sin envase ni vinagre á
dos reales. b

El VINO d» VI AL es la HbUz Combinación de los Medicamentos mas activo» pm 
combatir i la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, laa 6Mtrttis,lasOMH^ 
glas, aDiiurreaatónica,laEdadcrlUca,alÁjamlento,ála81arKa8Gonval«oeDelaa>L 
En una pidabra, á todos los estados de Lánguldéz, de Enflaquecimiento y da Afo 
tamiento nervioso i que se hallan muy fatalmente preiMspyieato» tosAttnum- 
mentos de las personas 'de nuestra época. — Tamada I. TlAk it. n> « Mansa, lifi.

Depositario en Manila ; JAOOBO MUJk

111' ) nos nil mil' 
en la Última Ex
posición de Mel

bourne.

Tierras y Razas 
DE 

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló 

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, sr 
vende á $ 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

Ha obtenido 
i^la máquina in

glesa de coser 
de Jones y C.a 
por su sencillez 
y ventaja, sobre
las 
otro

demás de 
sistema.

Con GARANTIA PERPETUA vende
La Gran Bretaña

Real esquina a la de S. Juan de Dios, intramuros.
Agente, J. A. RAMOS.

EL MINDANAO
8-ESCOLTA--8

Se ha trasladado a la ». 6 al lado de la Dulcería de París.
En vi cita de la oonñanza que el respetable público de Manila y provincias me ha dispensado, desde el dia 

míe nnr nri-mera vez abrí las puertas de este establecimiento, y deseando corresponder á tan señalado fa
vor míe lo tendré siempre presente, procuré surtirlo con artículos de primera calidad y á precios relativa- 
r^nte baratos instalándome al propio tiempo para mayor comodidad, en un local mas adecuado y cómodo, 
cual es el que’ tengo el honor de poner á su disposición. pabala-.
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